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Madrid y provincias; trimestre. 1'50 pesetas
Extranjero; ídem...................... . lO'OO id.
Ultramar; idem......................... 15‘00 id.
Número suelto........................... 0‘25 id.

iSKiinsTaÁCioa t snscaiPciOK.

Administraciún da Propledadet, Rental y Arbítrloi,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento.

I [EL HIM DE
S E  E T J B L X C -A . X O X 5 0 S  L O S  E O M U S T O O S -

AYUNTAMIENTO

Sesión ojídinaeia de d de Diciemrre de 1808.— í Jíc- 
ímeto.—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde Conde de lío- 
manones,— Asistieron los Sres. Alonso Colmenares, Amí- 
rola, .Irrendondo. Arteaga', Conde de He mar, Clot, Díaz 
Valero, Fernández Campa, Fernández de Guevara, Gon-

.liániuez. Conde de Torre Arias, Valle, Conde de Vilclies 
y Zozaya,

Se abrió á las tres y eiiiciienta minutos de la tarde en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Alonso Colmenares, Amirola., Arteaga, 
Díaz Valero, Fernández Campa, González Ro,jas, Herná.ii- 
dez-Agero, López de Balboa, Mnsip, Ortiz de’ Zárate, Pá- 
jraga, líoclriguez Gareia, Rodríguez Miguel, Rodríguez 
Peláez, Ruiz Márquez, Mar<|ucs de Santa Ana, Conde de 
Vilclies y  Zozaya, siendo aprobada e! acta de la sesión an­
terior.

ASUNTOS A L  DESPil.CHO DE OFICIO
A cl’ ERDOs 1.̂ ’ Quedar enterado de una comunicación 

del Gobierno civil, desestimando el recurso de alzada pro­
movido por D. Francisco Delooz contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de U  de Diciembre de lSíi7, que declaró 
rescindido el contrato de los servicios de limpieza, riegos, 
extracción y destrnecióñ de basuras, etc.

L’ ,“ Publicar en los pcilódicos oficiales los balances de 
comprolmoióii y  estado demostrativo de las operaciones de 
contabilidad verificadas liasta fin de Octubre último, por 
cuenta de i presupuesto de laíi7-98 en ampliación, y del de 
1!̂ '.j8-í!9, Ibrmados por la Contaduría de Villa. '

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntauiieiito en el mes de Noviembre último y  
remitirlo al Exemo. Sr. Gobernador civil para su inserción 
eji el Bole.Un 0/Ícúíí de la provincia

■I.” (¿uedar enterado do liaber trasbulado su residencia 
fuera tic esta Corte Doña Petra López Pérez, D. Miguel 
Cervera Tena j" familia, Doña Paz Merás de la Torre, Don 
Donato Casanova Pérez y lamilla y  1). Pascual Jimeno y  
familia.

J»ÜL. 1»ÍA

Asuntos y  nxpodi&nios dlclaminados por tas Comisiones.

o.

SOilKE L A  Ml!Í»A
COMISIÓN — Gobierno inferior.

Xombrar Escrilúeiite de segunda clase de la Secre-

taria, con carácterjdejteinporero, á Don Nicolás Fernán­
dez, en vacante por defunción.

DE CONEOEMIDAD CON LA .lUNTA DE SBIOS. TENIENTES 

DE a l c a l d e

13." Ascender á Oficial de cuarta clase de Tenencia de 
Alcaldía en vacante por fallecimiento, á D. Miguel Otero, 
auxiliar de la Secretaria; á este cargo á D. Carlos Guilléii, 
escribiente,de primera clase de la misma dependencia; A 
la vacante que éste deja á D. Emilio Ramírez, auxiliar 
de ]<3stadistica, y para esta plaza nombrar, con carácter 
de temporero, á D. Andrés González Muñoz.

7. “ Nombrar ordenanza de Tenencias de Alcaidía, en 
vacante por fallecimiento, á Ventura Vázquez Falencia.

d e  OONEOmtlDAD CON LA COMISIÓN 2 . “̂

8. “ Ascender á escribiente de primera clase de la Con­
taduría, en vacante por defunción, á D. José Vela Saiiti- 
báñes, y  nombrar para la resulta, con carácter de tempore­
ro, á D. Ricardo Dotres Cebrian.

9. " Nombrar portero de la Contaduría, eii vacante por 
fallecimiento, á D. Anselmo Ocaña.

10. Separar del cargo de e.scribiente de la Interven­
ción de Propiedades, Rentas, Arbitrios y Consumos, á Don 
Eraneisco de Celis, por malversación de fondos, pasándose 
e! tanto de culpa al Juzgado de instrucción correspondien­
te, y  nombrar para la vacante, con carácter de temporero, 
á D. Victoriano de la Torre y  Galeote.

11. Nombrar escribiente de primera clase de la Inter­
vención de Consnmos, con carácter de temporero, á Don 
Luis Gonz.'iga Retortillo y de León, en vacante por falicci- 
miento.

DE COKEOUMIDAD CON LA COMISIÓN J.""

1J. Adnntir ia dimisión del cargo de portero de la Di­
rección de Vías públicas, presentada por Giués Torrente, y  
ascender á la vacante á Félix Taí’alla, que en la actuali­
dad desempeña igual cargo en la central del servicio de 
incendios, y para esta pinza nombrar á José Entrambas- 
aguas Quiroga,

DE CONl'on.MIDAD CON LA COMISIÓN T.=*

Di. Admitir la dimisión al auxiliar aforador del im­
puesto de Consumos en las zonas del extrarradio D. Víctor 
Rodrigiiez Peláez, y nombrar para la vacante á D, Eugenio 
Moneo y  López,

1-i, Declarar cesante, por abandono de destino, ¿il auxi­
liar íiforador do Consumos en el extrarradio D. Juan Ortiz, 
y nombrar á D. Miguel lí. Fajardo.

Votó en contra el Sr. Valle.
15. Separar del cargo de lid  recaudador de Consumos 

en el oxtraiT.adío á D. Valentín líermosilla, por no haber 
ingresado en las arcas municipales la recaudación realiza-

1
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(Ia flfsdo 2f¡ df Jimio ;i d de Jiiüo úhimoSj y  noiiil.u'Mi’ pam 
sustituirle íi. D. Enrique Uuiiñaii.a y FerniiiideK, previa 
lianza de I.OOO pesetae.

DK CONl’OHUIDAI) CON I.A  COMISIÓN 10,'^

líi, Yonibrar auxiliar del Xe-fíociado especial de Esta- 
distica á D. Carlos Vallespiiiosa.

El Sr. Ketortillo retiró otro iiil'orme de la misma Comi­
sión, eu el que se proponía la provisión de una plaza de 
escribiente de la Contaduría.

COMISIÓN — Ensanche.

17. líeconocer é incluir en el próximo presupuesto adi­
cional que se forme la suma de 42,4i3K‘ 14 pesetas, que s'e 
adeudan ó la Conipafiiii del fias por suministro de Huido en 
los meses de Diciembre de 18HG ó .Junio de 18Ö7.

IH. líeconocer é incluir en el próximo preaupnesto adi­
cional la suma de "»,721 pesetas, qiie se adeudan á D. Vicen­
te Serrano por suministro de petróleo para ei alumbrado 
público en los meses de Abril, Majm y Junio til timos.

19, Rehabilitar con cargo al cap. V, art, 2.'’, concep­
to 2.“ del presupuesto vigente de la J." zona del Ensanche 
la suma de 19,782‘9U pesetas, acordada por el Excelen- 
tisimo Ayuntamiento en 17 de Noviembre de 1897, con car­
go al presupuesto extraordinario para las obras de coloca­
ción en rasante, afirmado, encintado y  cunetas cu la calle 
de las Peñuelas.

UlE 7ÍCKVO I>JE8PACJ10

COMISIÓN 2 . "— 7/ae¿e)u ía .

20. Aprobar los pliegos de condiciones para subastar el 
arriendo de la cobranza dcl arbitrio sobre perros desde 1.“ 
de Julio último basta 80 de Junio último, en precio de
40.000 pesetas anuales,

21. Aprobar los pliegos de condiciones para subastar la 
cobranza del arbitrio establecido sobre canalones y baja­
das de aguas por el tiempo que medie desde la í'cclm del 
otorgamiento de la escritura liasta JO de Junio de 1908, en 
precio tipo de iO.OOO pesetas por cada año económico,

22. Reconocer ó incluir eii el próximo presupuesto ¡I 
favor de Doña María Hoixadera y  Ccrvellón, la suma de 
G2‘4;í pesetas, importe de los haberes deveiigaiidos por su 
padre D, Jaime como guardia municipal, al ocurrir su fa­
llecimiento.

28, Devolver 110 pesetas á D. Hilario de ligarte; 10 ú 
D. Eugenio Escribano; fi.ó á I). Isidoro Villota; 12 á D. Cás- 
íor Atidrade, ó igual suma á D. Hilario Abad, satisfechas 
por e-1 anulado arbiti'io sobre alcantarillas en 1898-94.

COMISIÓN 4 OÍO'US.

24. Conceder licencia para construir un hotel en la 
calle de Andrés Tamayo.

25, Aprobar el proyecto do modificación de alineacio­
nes en la calle de >San Salvador, y anunciar este acuerdo 
en los periódicos oficiales,

2(i, Aprobar el proyecto de modificacióii de rasante en 
la calle de Monserrat, entre las de San Bernardo y San 
Dimas, y  dar al expediente 1.a misma tramitación que el 
anterior.

27. Conceder una prórroga de ouarcuta días para la 
tenniuación de las obras al contratista de la construcción 
de una puerta de ingreso al Rarque de Madrid por el paseo 
de cammjes.

28. Líequm'ir al propietario de la oasa, mim, 7, de la 
calle del Olmo, para i|ue proceda a! derribo de la misina, 
por ruinosa, coniniiiíindole con verificario por los bombe­
ros de Villa y á, su costa,

29. .\.]U'ol»ar un presupuesto importante 84.587‘.s! pese­
tas. para las obras de pavimento de la calle de Hailéii, 
desde el Viaducto ó la plaza de San Francisco, y  rid'ormar 
el de las inmediatas de Veseros, Redondilla, Don Pedro, 
San Isidro, travesía de las Vistillas, carrera de San Finiii- 
cisen y plaza del mismo nombre, y anunciar subasta, por 
término de diez días, para contratar la ejecución de las rc-

feridas obras en precio tipo de 38.539‘ IG pesetas, con ma­
teriales de las contratas vigentes.

COMISIÓN (¡.’'■—Ensanche.

80; Desistir de la avenencia con D, Manuel de Ca- 
viggioii para la valoración de unos terrenos ocupados para 
vía pública eu la calle do Lagasca, y remitir el expe­
diente al Exemo. 8r. Gobernador civil de la provincia.

Votó en contra el 8r. Gonzúlez Rojas.
81. Hacer igual desistimiento y dar la misma tramita­

ción á los expedientes instruidos para la valoración de 
terrenos ocupados para vía pública á la seilora viuda de 
Vizmanos, en la calle de Eguílaz, ú los herederos del se­
ñor Barbería, en la calle de Bernardino de Obregon, y  A 
los Exemos. Bros. Duque de Alba, Dut[uesa de Tamaincs 
y Condesa de Teba, en la calle deí Ancora,

82. Reconocer á favor de los herederos de D, Aní-^el de 
las Pozas la suma de 3G.G82‘ .Ó0 pesetas, A que asciende en 
totalidad el coste de io.s servicios urbanos instalados eu la 
calle de la Princesa, ronda del Conde Duque y  paseo do 
Areneros, é incluir la referida suma en el primer presu­
puesto adicional que se forme.

COMISIÓN 8.'^— Mei-cados.

83. Aprobar las bases que lian de servir para el con­
curso que debe celebrarse para la presentación de planos 
con destino á la coustrncción de un nuevo mercado de ga­
nados en la dehesa de la Arganznela y de paradores, en el 
sitio que ocupa el mercado actualmente.

CO.MISIÓN LlqlIlD.VDOE.A DE BEStlUTAS

84. Reconocer la suma de 94,S50‘ G5 pesetas^ por intere­
ses de facturas de deudas municipales y canjearla en unión 
del crédito de 1,28G.29.5‘ 80 pesetas A que ascienden los ca­
pitales que aquéllas representan por 2.G14 Obligaciones de 
Resultas y 102 residuos.

l*i'o|ioisicioiieíii.
85. Tomar en consideración y que paséala  Comisión 

cor r esp o mi i en t e:
La suscripta por ios Sres. Rodríguez García, Urbano, 

Conde de Vilches, Díaz Valero, López de Balboa, González 
Rojas, López de Castro, Hernúncíez-Agero, ürtiz de ZArate 
y líiesco, que decía así:

pLos Concejales que suscriben teniendo en cuenta que 
las calles de San Rafael y  Fernando el Católico están dota­
das del servicio de alcantarillado, estando sin este servicio 
en la actualidad la calle de Calvo Aseiisio, comprendida 
entre ambas y  de tanta ó más importancia que éstas por 
sus muclms ediñcacioiies, consideran de necesidad y  con­
veniencia se instale en la misma el referido servicio, supli­
cando al Exemo. Ayiiutamieuto se proceda acordai' el es­
tudio dd plano de proyeeto de dicha alcantarilla y presu­
puesto de la misma, para su inmediata realización.— Ma­
drid 80 de Noviembre de 1898».

Y se levantó la sesión A las cinco en punto de la tarde.

Orlín del día k  lii scsÍód del lí dt Didíiiilrp.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Comimicaeión de la Presidencia del Tribunal de lo Con­
tencioso administrativo trasladando sentencia, por la que 
se dee.lara que el contratista dd arbitrio «Romana de 
Villa» tiene derecho A percihir d  1 por 100 dd valor de las 
terneras vendidas en el Mercado de los Mostenses durante 
el tiempo que estuvo en vigor el eoiUiato,

Comunicación del Gobierno civil participando hallarse 
de mauiíiesto en la Dirección general de Administración, 
el recurso de alzada iiiterpuesto por d  arrendatario de 
Consumos contra la providencia gubernativa en las recla­
maciones de varios empicado.s cesantes.

Comunicaeión dd Gobierno civil concediendo excedí- 
ción (le subasta para la adquisición de columnas y  cande­
labros, con destino al alumbrado eléctrico en varias calles 
de esta Capital.

Ayuntamiento de Madrid
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 ̂ Coiimnicacion del Goldcnio civil concediendo excep 
ck'm de Bulmstii para adquirir material con dost ¡no al ser­
vicio de iiiceiiilios y constiaicción del gimnasio y secadero.

Comunicación del Gobierno civi! trasladando otra de 
la Dirección general de Obras públicas, por la (jne se auto­
riza el establecimiento de mi tranvia eléctrico desde el 
Puome de A'allecas ú la Puerta de Hierro,
 ̂ Moción de ia. Alcaldía Presidencia proponiendo la rati- 

ñcacion de dos nombramientos de Inspectores Intervento­
res de Fielatos,

Informe de los Sres. Letrados Consistoriales propo- 
iiiondo se cntalde recurso de alzada contra el (alio de la 
Delegación de iladenda, que declaró ser atribución del 
arrendatario de! impuesto de Consumos la concesión de 
franquicias de carbones.

Adjudicación de la snliasta veriiieada para contratar el 
derribo de la casa, noni. í!, del callejón del 'fio Esteban, 
adquirida para cnsíinclie del Matadero.

UML. U lA

"Asuntos y  oxpediBntBs diciaminados p or tas Comisionas.

Segunda, (llavienda) — Proponiendo la devolución 
de 12 pesetas, satisfecltas indebidamente por el anulado 
arbitrio sobre alcantarillas, en 1&;)11-Ú4.

Proponiendo se anuncie nuevo coneumo de ofrecimiento 
de locales, ii tin de trasladar el .Juzgado municipal del dis­
trito de Palacio.

Proponiendo una transferencia do crédito de 2,500 pe­
setas para gastos de instriinientaí y útiles del arsenal qui­
rúrgico de la Casa de Socorro del distrito de Palacio.

Proponiendo que resuelva el Exemo. Ayuntamiento 
acerca de lo indicado por la Comisión 11.“ y  de la moción 
de un Sr, Concejal sobiuí ascenso do dos empleados.

Voto particular al anterior informe.
T e rce ra . í Po lic io  f/rün«« ).— Proponiendo que el Ayun­

tamiento tío se muestre parte cu el sumario que instruye el 
Juzgado del distrito de Buenavista por atropello y 'des- 
trucción, por un tranvía, de tina carretilla del servicio de 
limpiezas.

Proponiendo la baja, en el escalafón, de im bombero, 
por inutilidad tísica.

Propouieiido se admita la dimisión presentada por un 
IJOiTibero,

Proponiendo la renovación de licencia para la carbone­
ría establecida en la casa, núm. !), de la calle de Segovia,

Ib-oponiendo la concesión de licencia para establecer 
niia carbonería en la casa, núm. li';i, de la calle de Alcalú.

l ’niponiendo la concesión do licencia para e! funciona- 
mi mito de dos calderas con destino ;i la fabricación de 
jabón, en la c;isa, mím. l.-J, de la calle de Ijucliana.

Cuarta, {(Jl/ms).—Proponiendo la reliabilitaeión de 
crédito pura la instalación de alumbrado en la plaza de 
Santa Cruz.

Proponiendo la reliabilitaeión de crédito para la insta­
lación de alumbrado eii la calle de la Vizcondesa de Jor- 
1 talán.

Proponiendo la reliabilitaeión de crédito para la insta­
lación de alumlji’ado en la calle de Alinansa,

Proponiendo la rehabilitación cic crédito para la insta- 
ación de tres farolas de gas en la calle de Pósales.

Ib-oponiendo la rclnibilit.ación de crédito para la insta­
lación de alumbrado en la calle de José Cañizares y  re­
tranqueo de faroles en la de Mendizábal.

Pi'opoiiiendo la relmltiliiación de crédito para la insta­
lación de alumbrado en la glorieta de) Ferrocarril.

Proponiendo la rehabilitación do crédito para la insta­
lación (ic alumbrado en la calle de Benito Gutiérrez.

Ib-opmiiendo la reliabilitaeión de crédito para la insta­
lación de alumiti-ado en varias calles del barrio de Colme­
nares.

Ib-oponiendo la entrega de la cantidad constituida en 
la Cíija general de Depósitos, pm- importe de la expropia­
ción de una ¡larcola de ia linca, Magdalena, 21.

Quinta. ( /ítíneAeon-ñi).—Proponiendo la devolución de

fianza al contratista de tocino para las Casas de Socori-o en 
el año ItlíD-ÚB,

Séptim a. {Coiisiunos) , — Proponiendo que el Ayuu-- 
tamieiito no se muestre parte en causa seguida contra 
un auxiliar Aforador de Cmisumos, por malvers;ü;ión de 
fondo.s.

Proponiendo se separe de la apelación interpuesta auto 
el Tribunal Contencioso administrativo en el litigio refo- 
rente á la reposición de uu Oñeial del Cuerpo aduiinistra- 
tivo de Consumos,

Madrid LÚ de Diciembre de 1898,—El Secretario, Fran ­
cisco litiano y Carri&do.

J<lxtriicfo de loH ucnet'f1ut!i tulnptadois por et l<Ixcc-
leiití«imo Ayitiitnmienfo en el iiieM de Aovíein-
lii-e ültiuiu, aprobado en acínidii de í> del actuaU

SESIÓN ORIHNAB1.4 DEL DL\ 4.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó (iiiedar enterado de una comunicación del Go­

bierno civil, desestimando el recurso interpuesto contra la 
resolución de la Alcaldía Presidencia, que denegó la so­
licitud de petición de intereses de demora por la cantidad á 
(lué asciende el valor de los terrenos expi-opiados para vía 
pública en ia plaza de Alonso Martínez, y  confirmando en 
todas BUS partes la providencia apelada.

Quedar enterado y  pasar ¿i la Comisión correspondiente 
otra comunicación dei Gobierno civil valorando en pese­
tas 28,139‘ 58 ¡a casa, núm, J, de la travesía de Moriana, ' 
comprendida en el proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados.

Quedar enterado y  que pase á la Comisión corres pon­
di ente otra comunicación del Gobierno civil valorando en 
20..541‘51 pesetas la casa, núm, J4, de la calle de la Argan- 
zuela, comprendida en el proyecto de ensanclie del Mata­
dero público,

A(í¡ttdicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar las obras de sustitución de empedrado en las calles 
dol .Amor de Dios, Relatores y  un trozo de ia de Bailón, con 
la rebaja de 2.,500 pesetas en el precio tipo.

Adjudicar en definitiva la subasta veríñeada para con­
tratar el suministro de combustible para los cilimlros com­
presores de vías públicas, termosifones del Parque de Ma­
drid y  máquina elevadora de aguas de Amauiel, por los 
precios tipos. "

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes de 
Octubre último.

Quedar enterado de liabci- trasladado su residencia un 
vecino de esta Corte.

Aumentar iiasta 12 oí número de Maccros Consistoria­
les, ascendiendo cinco snpi;nui ni erarios, y  abonará cuatro 
la diferencia que resulta entre el sueldo’ de 1.50Ü pesetas 
que en la actualidad disfrutan y el de 2.00o que se Jes asig­
na dei haber correspondiente á la plaza de Macero vacante 
por defunción, y  al último con cargo á las economías que 
resulten en personal en el vigente ejercicio.

Pasar á informe de la Administración de Rentas y  el 
Archivo, por si el Ayuntatniento tuviera algún derecho 
sobre lo.s terrenos de que se trata, dos infoi-mes proponien­
do la concesión de licencia para construir una casa de 
planta baja en el sitio denominado «Huerta del Sotillo» y  
para cercar con fábrica y verja un solar de ia carretera 
del Pardo.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
á fá lírica de electricidad, en un solar sito en la manza­
na 112 de la 1,“ zona del Ensanche, con fachada á las calles 
de M'ancisco de Rojas, Manuel Cortina y  Garcilaso, sin 
prejuzgar dercclio alguno en favor del solicitante para el 
ejercicio de la indu.stria á (¡ue piensa destinarle, lo cual 
queda desde luego á determinación de la Comisiiúi M.“ y  
aprnbaeión en su caso de esta Corporación, y ontciidiéndo- 
se que, la expi-esada concesión de licencia de construcción 
y  eii su caso la de ejercicio de i a industria, no prejuzga 
cuestión alguna referente á la expropiación resultante, que 
llevará la tramitación legal, pero será condición precisa
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pai'a dichas concesiones, iine el ceferido solicitRiite i'cium- 
cie en forni.a A toda clase de reclamaciones siñiese variada 
Ja aiineaeióii de ciiaíiinicra de aquelias calles, y á cualquier 
dereeiio 6 acción de que se crea asistido para pedir iudem- 
iiizacióii por cualquier concepto que sea al Bxcmo. Ayun- 
tauiiento. _ _

Aproliar detinitivaunmte el proyecto de nueva" d ivi­
sión inimicipal aíiministrativa de Aiadrid, en la fbrina pro­
puesta por la Alcaldía Presidencia, de que se dió cueiiia en 
sesión de 30 de .Iimio úliinio, con la modilicación de dar 
el nombre de Cliainlierí al tercer distrito y de Monasterio 
al barrio de la BxposÍcÍ>iii en el distrito de üueuavista, 

.Aprobar la rcorfranilación de las plantillas del personal 
afecto al Archivo y biblioteca iimnicipal.

Aproliar los pliegos de condiciones formados por ci 
tír. Ingeniero Director de Frntaneria- y AleaJitarilIas, para 
contratar, previa .suliasta, ci snmiuistm de carliones y leñas 
necesarios pai'a la calefacción de las Casas Cousistoriales, 
bajo los siguientes precios tipos:

Quintal métrico de leña de encina............ 7‘ lñ
ídem id, carbón vegetal................  10‘7ó
Idem id. carbón de piedra.............  ñ‘40
Idem id. carbón de cok.................. ñ‘20

Denegar la jubilación solicitada por un cabo del Res­
guardo de Consumos.

Devolver íÍ la Hacienda pública 1(1 pesetas, satisfechas 
por recargo sobre la contribución industrial en lSb3-t)4.

Conceder tres meses de licencia, sin sueldo, á un bom­
bero de la clase de segundos^ para atender al restableci­
miento de su salud. . .

EecuiTir ante el Exemo. Sr. Ministro de la Cober- 
nación, de conformidad con ios Sres. Letrados Consisto­
riales, contraía providencia gubernativa qne fijó en IIO.ÜOO 
pesetas la cantidad que por todos conceptos debe abonarse 
por la expropiación de la casa, mim. íífi, de la calle de la 
Arganzuela.

Abonar al propietario de la casa, números 1 y 3, 
de la calle de Ferraz, con vuelta á las de Don Evaristo y 
Rosales, 1.Í83‘02 pesetas como íuiporte de I8 ‘37 metros 
cuadrarlos que se le expropian para vía pública, con cargo 
A la partida que para estas atenciones figura en el presu­
puesto vigente.

Roliabilitar con cargo al cap. _Vl, art. 4.“ del pre­
supuesto vigente, el crédito de l.líB'SÜ pesetas, para la 
construcción de tm trozo de alcantarilla que, partiendo del 
núm. f) del paseo de Areneros y  siguiendo por el eje de 
ésta y  de la calle del Conde Duque, vaya á desembocar en 
el testero de la construida en esta últiiim calle, que no pudo 
ejecutarse en el eiercicio anterior.

Conceder licencia para construir un liotcl cercado con 
muro y verja de liierro en un solar sito en el punto deno­
minado «Meseta de la Guindalera» con iaeliada ú la calle 
de Cartagena y  camino de Madrid á Canillas.^ ^

Aprobar el presupuesto para ia construcción de un alj- 
sorliedero en la calle dei Arco de Santa María y  dos en el 
paseo de San Vicente, siendo cargo su importe de l.H23‘f)P 
pesetas al crédito consignado para estas atenciones en el 
capítulo V I, art. 4.“ del presupuesto vigente. _ _

Aprobar otro presupuesto formado por la misma Di­
rección para instalar cuatro Ijocas de riego en la plaza 
de CAiiovas del Castillo, cuyo importe de L iló l'70 pesetas, 
seré cargo ú igual capítulo y articulo que el anterior.^ 

Api'obar un presupuesto para la adquisición de efectos 
de espartería necesarios para las .atenciones de aquel ramo, 
siendo cargo su importe de í.l2D.ó() pesetas A los capítulos 
y  artículos consignados en los anteriores informes.

Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas y eeo- 
nóinicO'íidiuiuístintivas para contratar imsta .30 de .Junio 
de UUXi la conservación de ios pavimentos, empedrados 
con adoquín, cuña ó moiTiilo de Vías públicas del Ensan- 
c.lie, previa subasta anunciada con carácter de urgencia 
por ténidno de diez días. '

Dar la traniitaci'Jii establecida por la vigente ley Mu­
nicipal á las emanas presentadas por el Sr. Tesorero de 
Villa, Co!Ti:‘SpondienVes al presiqmcsto especial del Ensan­
che en el año económico d>: 18',l4-lló. ^

Ascender al .Jefe de tei'cera clase del Negociado de Eii- 
sanclití á la categoría inmediata, por jubilación del (lue 
desempeñaba este cargo.

Desestimar la instancia del contratista que filé de las 
obras para la comstrueción de un trozo de alcantarilla en la 
calle de Torrijos en petición de que se le abone la cantidad 
de 802*60 pesetas en concepto de indemnización de perjui­
cios, con motivo de ciertos gastos eventuales no compren­
didos en el contrato y linease originaron por haber sido 
suspendidas las obras durante varios meses.

Considerar en lo sucesivo como una sola vía con e! 
iiomlire do <íM<ilmañaa la designada así y  la conocida con 
el de «/’tí/iínsaífír», rcctiticaudo, en su consecuencia, toda 
la numeración de aquélla según corresponda, con adver­
tencia expresa á los propietarios de las casas hoy señala­
das con los números 1 y  á en la de «d/fiiosaria* ele añadir 
al número nuevo con que liayau de distinguirl¿ts la pala­
bra «ficcesoi'ío*,

Aprobar un presupuesto de 1,362 pesetas para la cons­
trucción de efectos de carpintería con destino al Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena.

SESIÓN O R D ISAE iA  DEL D ÍA  !b

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó entablar el oportuno recurso de alzada contra 

la providencia gubernativa feclia 2 del actual por la que, 
estimando e! recurso ioterpuesto por los Profesores de far­
macia del Cuerpo de la Reneticencia Mimieipal, revoca el 
acuerdo del Ayuntamiento feelia 22 de .Julio último, ejue 
disponía (jue en lo sucesivo se tomasen los niedieamentos 
despachados por la Ueneiiceiicia con sujeción ó una tarifa 
especial formada ]ior la Comisión sin perjuicio de que 
la Corporación procure modificar su concierto con los recii- 
rrenteSj ó acuda en otro caso, á quien currespondii papa la 
redacción de un petitorio-tarifa oiicial p.ara la Beneficencia.

Nombrar un Auxiliar de las escuelas del segnmlo y ter­
cer Asilo de San Berna.rdino, con el liaber anual de 7ñ0 pe­
setas, que figura en el presupuesto vigente, acreditándole 
su haber desde 1.*' de Julio último en que empezó á desem­
peñar dicho cargo.

Nombrar Maestro de primera enseñanza del Colegio 
de San Ildefonso, en vacante por jubilación del que desem­
peñaba este cargo, de conformidad con la propuesta 
delSr. Regidor Patrono, al auxiliar del mismo estableci­
miento.

Convertir la plaza de Maestro auxiliar del mismo Cole­
gio en la de Inspector de estadios A las órdenes del Maes­
tro, con el haber anual de l.ñCK) pesetas: nombrar para 
ella a] que actuaimente ocnpa el cargo de celador primei'o 
y posee tiliilo de Maestro de primera enseñanza, y  resta­
blecer la clase de úliisica, nombrando profesor con la gra- 
tiñcación de 750 pesetas anuales-, con cargo el gasto que 
se oi'igine á la economía qne resulte dentro del presu­
puesto del actual ejercicio en la plaza de Maestro auxiliar 
de primera enseñanza.

Conceder licencia al Arquitecto municipal I). José 
Prioste para ausentarse de esta Corte en .algunos periodos 
de tiempo, por liaiícr sido nombrado Arquitecto Director 
facultativo de la Sección Española en la Exposición Uni­
versal de París de lUOO, por Real orden de) Ministerio de 
Fomento de 23 de Marzo de iBíuJ, y conferirle el encargo 
ele redactar, con vista de los estudio.s que verifique du­
rante su estancia en el extranjero, una Memoria acerca de 
los servicios urbanos, que en su día sirva para qne la Cor­
poración perfeccione los suyos.

Pasar á la Comisión correspondiente el acta de la. su­
basta veriñeada para contratar el servicio de conducción 
de cadáveres de polires de solemnidad y de los fallecidos 
en la vía pública á consecuencia de accidente fortuito ó 
violentamente, ú los Cementerios municipaíes, liasta .30 de 
Junio de liK)0.

Adjudicar en detinitiva la subasta verificada para el 
suministro de efectos de ferreteria necesarios para los dife­
rentes servicios municipales liasta 30 de Jimio de 1301, 
con la rebaja de U  por 100 en ios precios tipos.

Adjudicar en deíinitiva, por loa precios tipos, la subasta 
veriticada para contratar las obras de sustitución del alir- 
imido de la carrera de S;tu .Jerónimo, desde la termina­
ción del pavimento de asl'alto imsta la plaza de Cánovas, 
por prismas gmiiiticos suministrados por 1.a contrata vi- 
ireiitc.
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Publicar en los periódicos oficiales los balances fie 
comprobación y estado demostrativo de las operaciones de 
contabilidad vci'iticadas por cuenta de! presupuesto do 
I_8!l7-;i8j en ampliación, y del de liast.a íiii de Sep­
tiembre último.

Aceptar la permuta de destinos solicitada por un secre­
tario de Casas de Socorro, un auxiliai' de la Secretaria y 
otro del ramo de Vías públicas.

Abonar al perito tercero desiiimulo para la tasación de 
los terrenos expropiados del solar en c¡ue estuvo enclavado 
el palacio de Medinaecli, la suma de B.SOób'id pesetas A (¡ue 
ascienden los honorarios deveimados, con earso A la par-

deJ vidente presupuesto, *para paffo del prinier plazo de las 
obras de consti'ucciún de cinco edificios niiinicipates de 
distrito», al cap. VI, art. B.'b concepto 1.", con objeto de 
atender ■' la termlnactón de las obras de la .segunda Casa 
Consistorial.

Transferir la suma de B.OOO pesetas del remanente dis­
ponible de la partida de 100.000, consignada en el citado 
cap, y , art, 1,” «para la adquisición ó construcción deuii 
edificio destinado á Asilo de San Bernardi no», a! concepto 
que figura en los mismos capitulo y artículo «para obras en 
las Casas de Socorro» aplicando 2.000 pesetas en los gastos 
de traslado é instalación de la del distrito de la Inclusa y
1.000 para los que por diclios conceptos origine la Sucui'sal 
del referido distrito. '

Aumeatar el 10 por 100 al premio de cobranza que por 
d eredi os de deglicllo en los Mataderos, percibe el iíccaii- 
dador, iurmaiido un total de 0‘dOpor 100, A partir desde 1." 
de Octubre último, y .asimismo el de todos los Recauda­
dores de arbitrios municipales en un ó por !O0.

Transferir denti'o del cap. Ili, art. i.'* concepto último 
de «¡Ornales» para peones de jardinería A l ‘7ó pesetas dia­
rias y  'JO podadores durante cuatro meses A J pesetas, la 
suma de 12.800 pesetas de la partida consignada para con­
servación de estufas, adquisición de plantas y obras de 
reto ma y nuevas plantaciones, y 10.000 de la que figura 
para solado y retranqueo de las rías y estanques del Bar­
que; y las 10.000 que restan de este ultimo concepto, trans­
ferirlas igualmente al que figura en presupuesto para ad­
quisición de toda clase de materiales.

Adquirir material para el ramo de incendios, con cargo 
su importe de IJü.oúO pesetas á las cantidades que figu­
ran en el ejercicio corriente, autorizAndose A la Alcaldía 
Presidencia para que adopte los medios que estime con­
venientes re,specto A la adquisición del material y  de los 
uniformes y  construcción del edificio destinado A ginmasio 
y  secadero del mangaj’e.

Aprobar un presupuesto importante 1 .JOllOU pesetas 
que serA cargo A la partida consignada en el cap. Vi, 
art. 4,“ del ejercicio vigente, para instalación de dos absor- 
bederos en ci paseo de San Vicente, esquina al del Rey.

Aprobar otro presupuesto para construcción de algu­
nos absorbederos en la carrera de San Jerónimo, frente 
A las casas, números .SU al -11, siendo cargo .su importe 
de a77‘7B pesetas al cródito consignado en el cap. VI, ar­
ticulo 4,“ dei vigente ejercicio.

Aprobar otro presupuesto para la traslación de la 
fuente vecinal situada en ia ronda de Atocha, A unos 100 
metros de dist.áucia del sitio donde hoy se encuentra, y 
constniceió]! de un absorbed ero, cargAndosc el importe de 
estas obras que asciende A 17firi7 pesetas, al cap. VI, ar­
tículo 4.“ , del actual ejercicio.

Aprobar otro presupuesto, qu<' asciende A la canti­
dad de 20.250 pesetas, con cargo A la partida consignada 
en el cap. VI. art. 2." de! presupuesto vigente, para la re­
paración de aceras de las calles d-1 Bai'quillo, Hortaleza, 
Tudescos, Noviciado, Don Pedro, Embajadores y otras de 
las que se encuentran en muy mal estado.

Aprobar otro presupuesto para proceder al arreglo 
del pavimento de la Citlle de Orense, cuyo importe de 
2.8(14dlB pesetas, serA cargo, la immo de obra <)ue asciende 
A 1,434 pesetas A la partida de iOO.OOO, consignada para 
«Crisis obrera», en el cap. VI, art. 2,” del actual ejercicio, 
y  las 1.430‘G9 de transportes, al crédito que para estas 
atenciones figura en el mismo capítulo y  artículo.

SJÍSIOS ÜJlDlXAItlA DKL DIA lií.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó pas.ar A la Comisión segunda una comuni­

cación fie la Aiealdia Presidencia iiitci'esando s<' conceda 
una subvención de ó.(X)0 pesetas A favor de la Asociación 
de la Tb-ensa y otra de :i,0üü para la de las Escuelas Domini­
cales, por tener A su c.argo gran uúmei'o tie cátedras y  en­
señanzas y realizar altos y ventajosos fines en pro ved lo del 
vecindario, en vista de hal>er sMoya disfr¡l»uida la catili- 
dad comsignada para coadyuvar al desarrollo de institu­
ciones de este gtaiei'o, en ei vigente presupuesto.

Pasai' A la Comisión de Hacienda otra comunicación 
del ñr. Vicepresidente de la Comisión 11." proponiendo s<‘, 
rccomímnseii los servicios prestados por un Dlicial de pri­
mera clase de la Secretaria en Jos trabajos preparatorios 
para la construcción de la Necrópolis, concediéndolo e! as­
censo imnediato, A cuyo fin se converfirA la plaza que hoy 
desempeña en la fie Jefe de Negociado de'3." clase y se 
incluir A como tal en el próximo presupuesto, perci hiendo 
durante este ejercicio la diferencia de sueldo con cargo á 
la partida de (t.OOO pesetas votada para atender A los gas­
tos extraordinarios de personal y maierial que originaran 
los expresados trabajos.

Pasar A la Cotnisióii de Hacienda una moción verbal 
para que se conceda el ascenso A la categoría inmediata 
al Jefe de Negociado de tercera -clase del Negociado de 
Estadística por sus trabajos en el proj^ecto de nueva divi­
sión administrativa ninnicipal de UÍadiid, con cargo la 
dii'ei'encia de haberes A las economías que resulten en este 
capítulo.

Pasar A la Comisión para que informe con toda
urgencia, una comunicación de la Administración de Ha­
cienda por la que estima la reclamación fonmilada por el 
aiTemlatario de Consumos contra el acuerdo del Ayunta­
miento por el que se ordenó ingresar en las arcas munici­
pales las diferencias del exceso que resulte ó pudiera re­
sultar de toda la recaudación deí 10 por 100 de recargo es­
tablecido por la ley de Presupuestos sobre las tarifas del 
citado impuesto, y  deciara que el an'endatario está obliga­
do A satisfacer A la Hacienda diclio recargo extraordinario, 
reconociendo el derecho ijue le .asiste do recaudar por su 
cuenta y riesgo el mencionado recargo.

Publicar en los periódicos oficiales ia cuenta de in­
gresos y  pagos verificados por cucuta del presupuesto del 
año económico de 1898-92, en ei primer trimestre del 
mismo. _

Adjudicar eu definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para demolición de ¡a tapia de cerramiento del Parque 
de Madrid por la ronda de Vallecas, construcción de una 
puerta de liierro frente al paseo de la Casa Rústica y basa- 
tneuto y verja en una longitud de 125 metros aproximada­
mente, con la rebaja de 11 por 100 en el precio tipo.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte cuatro vecinos.

Abonar A la Dirección del Canal de Isabel II, 3.38i)‘ .35 
pesetas importe de doce cnciitas por reparaciones efectua­
das por sus operarios eu iaa bocas de riego.

Informar favoraldemente, de conlormidad con el señor 
Ingeniero Director de Vías públicas, las tarifas y liases 
nuevamente presentadas por la Dirección general del tran­
vía eléctrico de Madrid, y devolver dichos documentos al 
Exemo. Sr. Gobernador civil.

Anular el concurso adjudicado por decreto de la Al- 
caldia Presideueia eu Í2 de Julio último para la inipre- 
siún de los títulos denominados «Cédulas de! Ensaiiciie» y 
celebrar oti'o, bajo nuevos pliegos de condiciones, pudien- 
do Ja Alcaldía Presidencia prescindir de la [¡citación en el 
caso de C|ue la casa «Portabel]a > se preste A liacer la tirada 
bajo el mismo precio que ofreció en el anteriór concurso, 
debiendo, en este caso, solicitar del Gobierno civil excep­
ción de subasta; deducir del cap. V, art. 7.“ dei presupuesto 
ordinario del Ensaiiclm, la cantidad de 150 000 pesetas con 
objeto de atender A los gastos que supone el pago del tim­
bre del Estado, dcrcelios reales, tiiada, material, dere- 
clios notariales ó imprevistos, debiendo encargarse la Con­
taduría do Villa de todos los detalles A que dé lugar la 
emisión, revisión, confrontación y  entrega de las expresa­
das «Cédulas del Ensanche».
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Reconocer In siimn de lít.lñá' U pesetas A (]ne asciemien 
los intereses de venerad os desde ISdó-yí) por el eredito de 
;!ü.(i50‘80 jiesetas que se adeuda por suministro de petróleo 
para el alumbrado público durante el citado ejercicio, ú 
efectos de conversión de la suma total, que es de 51.y0:1 di4, 
por 10:1 «Ubligraciones de Resultas» de 500 pesetas y un 
residuo de que se entre^'arAn al interesado.

Reconocer la suma de l.'W.tlíbí'líy pesetas á (¡ue as­
cienden los intereses de varias facturas de deudas munici­
pales, y  canjear la citada cantidad, unida ó bt^de pese­
tas l.^ótl.Ütií'fcí óseaciijunto l.;)8íbü58‘:ll, por2.704 *Obli- 
j^Mciones de Resultas» de 500 pesetas y  I4il residuos por 
37.058 pesetas. .

Autorizar para sustituir por el número de cObliyaciones 
de Resultas» que corresponda, la lianza, de 3.400 pesetas 
que se exige al rematante de la subasta para suministro de 
700 metros de tuberia de hierro fundido para el ramo de 
Fontancria Alcantarillas.

Reconocer & incluir en el próximo presupuesto, ú favor 
de un Notario Consistorial la suma de 104^0 pesetas que 

se le adeudan, por haberse agotado en el presupuesto de 
1897-98, & que corresponde el gasto, el crédito consignado 
para estas atenciones, ,

Reconocer ú favor del Banco de España un crédito 
de 1.518.779‘40 pesetas A que asciende lo inglesado inde­
bidamente por recargo municipal sobre la contribución 
industrial-desde el segundo semestre de 1887 al comple­
mento del de 1890; instruir el oportmio expediente para 
el canje de dicho crédito por «Obligaciones de Resultas»
V separarse del recurso contencioso administrativo intei- 
puesto contra la Real orden del Slinisterio de Hacienda, de 
18 de Septiembre de 1891, que redujo los tipos de recargo 
municipal v  premio de cobranza sobre ias utilidades del 
Banco de España al limite establecido por la sentencia de 
05 de Mayo del referido año.

Aprobar las siguientes transferencias de crédito:
Una de 54,000 pesetas A la partida de 8,000 consignada 

en el cap. N, articulo único, concepto O.** del presupuesto 
vigente para aumento del coste de la nueva máquina de 
la^fucnte de ia Reina y  de elevación de aguas en la nueva 
casa de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, 
deduciendo aquella suma de la partida de 200.000 pesetas 
figuradas en el mismo capítulo y  articulo, concepto I F “ 
«para pago del primer plazo de las obras de construcción 
de cinco edificios nnmicipales de distrito»; y

Otra de C.ül/) pesetas que se dedneirá también de esta 
misma consiguación de 200.000, al crédito de 5.000 esta­
blecido en el cap. V I, art. 4.® concepto 11.^ para pago 
del exceso de cambio de 29‘50 pesetas por libra esterlina 
sobre 54.O0Ü pesetas importe de la bomba de yapor, cuya 
adquisición se acordó para la elevación de aguas de la 
fuente de la Reina, á virtud de concurso, por acuerdo mu­
nicipal de y de Diciembre de 1897.

Cüuseiitir la providencia gubernativa que, de con­
formidad con el Arquitecto municipal, fija en 28.1;í9‘o8 
pesetas el precio de la casa, núm. 3, de la travesía de Mo- 
riana, comprendida en el proyecto de prolongación de la 
calle de Breciados. ,

Consentir otra providencia de la misma Autoridad, pol­
la que.se fija en 20.54i'51 pesetas el -lalor de la casa, 
núm. 34, de la calle de la Arganzuela, comprendida en el 
proyecto de ensanche del Matadero público.

Aprobar un presupuesto importante 589‘60 pesetas que 
será cargo al cap. VI art. 2.“, para instalar acera delante 

de la casa últimamente construida en la plaza de Puerta
de Moros. ,  . , , -

Conceder licencia á la Compañía Nacional de Electrici­
dad, para construir un pabellón de planta baja y  principal 
en el patio de la fábrica que diclta Compañía posee en la 
calle de Arregui y  Arruej. _

roce de r íil derribo de la casa, iiúin» »34 duplicado, 
de la calle de la Arganzuela, adquirida para ensanche del 
Matadero público, por los bomberos de Villa; y  que tan 
pronto como se lialJen reunidos los materiales apiovecha- 
bles, se proceda por el Sv. Arquitecto de la sección á clasi­
ficarlos y valorarlos, formulando Ios_correspondientes plie­
gos de condiciones para su ena,¡eiiación por subasta,

úprobar un presupuesto importante i.oOO pesetas, que 
será cargo al cap. VI art. 2.“ del presupuesto vigente,

para adquirir por administración .30 toin-ladas de carbón 
de piedra, con destino á las máquinas del ramo de Víets pú­
blicas. ,

Aprobai- otro presupuesto para adquirir de la contrata 
vigente las grasas y pintnra.s necesarias para las maquinas 
dc"Í mismo, con cargo su importo de 713‘20 pesetas, á igual 
capitulo y  artículo que el anterior.

Consentir la providencia gubernaliva de 24 de Oc­
tubre último, relativa á indemnización de perjuicios al 
dueño de; la casa, núm, 47, de la calle de Ferraz, con motivo 
de la elevación de rasantes de las de Rosales y  Marques de 
Frquÿo, y cu su couseeucncia, aprobar el presupuesto y  
pliego do condiciones para subastar ias obras de fábrica 
para elevar á la rasante la verja que cierra ol jardüi de la 
expresada finca, siendo cargo su importe de 15.80S‘ 18 
pesetas á la partida al efecto consignada en el cap. X  del 
ejercicio corriente; terraplenar el terreno con los elementos 
de viíis públicas; llevar á eabo con los de fontanería los tra­
bajos necesarios para las obras que deben ejecutarse, y con 
los de jardinería las que han de efectuarse en la expresada 
finca con el referido motivo, siendo cargo el importe de es­
tas obras, que asciende á 1,012 pesetas, á la partida con­
signada en el cap. III, art. 4.*' de! presupuesto^vigente, _

" Conceder licencia para construir en el interior de la fin­
ca, núm. 14, de la calle de Lope de Haro (extrarradio).

Aprobar un presupuesto de 8()tfi88 pesetas para instalar 
acera delante de la casa, núm. 4, de la callo de Olózaga.

Aprobar otro presupuesto para instalar acera de losa 
f>raiiitica delante del edificio recientemente construido en 
■fa calle del Portillo, titulado Hospital de Jesús Nazareno.

Nombrar Médico tercero de ia Beneñceucia municipal 
encargado e.xclnsivamente de la consulta do electroterapia 
creada en la Casa de Socorro del distrito del Congreso, de 
conformidad con ia propuesta de! Tribunal de oposiciones 
formado al efecto,, y consignar en las hojas de servicio de 
los demás opositores la brillante labor Hev-ada á cabo en 
los trabajos que han presentado.

Solicitar del Excnio. Sr. Gobernador civil excepción de 
subasta para adquirir el material de suela y  vaqueta nece­
sario para la confección de calzado con destino á los aco­
gidos en los Asilos de San Bernardiiio, en vista de resultar 
desiertas las dos subastas intentadas al efecto.

Conceder dos años de excedencia, para atender á asun­
tos propios, á un Médico supermtmeravio de la Beneficencia 
municipal.

Conceder licencia para construir una Iglesia en el so­
lar, núm. (5, del paseo del Obelisco,

Conceder licencia para construir un pabellón cerra­
do y  aumentar 50 pilas en la finca lavadero de la calle de 
Núflez de Balboa, núm, 35, ,

Conceder licencia para construir muro de cerramiento y 
casilla de guardería en un solar, hoy sin número, de la 
calle de Doña Maria de Molina.

Devolver á la Delegación de Hacienda, con cargo al 
primer presupuesto adicional que se forme, 1,849‘96 pe­
setas, ingresadas indebidamente en concepto de contribu­
ción en las zonas del Ensanche. _ ,

Aprobar un presupuesto para la instalación de acera 
en varios trozos de la calle de Olid, entre las de Fuen- 
carral y Palafox, con cargo su importe de 2.888‘ 18 pesetas 
al presupuesto vigente de la 1.“ zona del Ensanche.

Señalar con el número 20 por la calle de Goya y  30 
por la de Velâzquez, una casa recientemente construida en 
la primera de dichas vías. ,

Devolver al contratista de la construcción de un osario 
en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y  de 
otro en el Civil dcl Este, las fianzas que consignó á respon­
der de sus compromisos. ,

Reconocer la suma de 120,741'15 pesetas a que as­
cienden los intereses de varias facturas de deudas munici­
pales, á efectos de su conversión, juntamente con los ca­
pitales qne representan y que se elevan á, la cantidad de 
646.769 pesetas, por «Obligaciones de Resultas».

Tomar en consideración y  que pase á la Junta de se­
ñores Tenientes dc Alcalde una proposición para que se 
suplique á los Sres. Diputados á Cortes y  Senadores por 
Madrid que al discutirse en las Cámaras ia reforma del Có­
digo Penal, presenten enmiendas, á fin de poner en claro 
todo aquello que corresponda á la jurisdicción adiuinia-
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I rativíi; y que por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se 
ctiefirozcí!l al 6i'. Ministro de Gracia y  Justicia ordene se 
ponfía cotí á los excesos (pie se coiiietea por los subaltenios 
de los Juii^ados iminieipides.

Tomaren consideración y tpie pase á la Coraisión co­
rres poi id ioi te otra para que se tributen :l los restos del sol­
dado JÍIoyGonxalo, liijo de esta población, los testimonios 
de lionor yrespeto A su memoria (pie merece su heroico 
comportamiento en defensa de la patria.

SESI(>N Ü llD INAIÍI.r DEL DÍA

Se apn^ió el acta de ia anterior.
Se acoidó pasar á la Comisicín correspondiente una 

conmnicacnn de la Dele<raci¿io de Hacienda, trasladando 
otra de la: Dirección general de Contribuciones indirec­
tas por la qie se ordena la supresión de los ai'bítrios que 
vienen exiifióndose sobre las pólvoras y  materias ex­
plosivas y la deA'olución de lo cobrado A la Sociedad 
arrendatarh de la fabricación y  venta de estos productos 
desde 1." dt Septiembre de 1897.

Interpoier desde luego recurso de alzada contra la 
providencié gubernativa revocatoria del acuerdo munici­
pal por el (iuc se autorizó la instalación de aparatos avisa­
dores de ineendios.

Pasar á Ja Comisión coi'respondieiue otra comuiii- 
eación del : iobieriio civil par ti cip ando hallarse de mani- 
liesto en U Dirección general de Administración local 
por términf 'le veinte dias el expediente instruido con 
motivo de tai recurso de alzada tbriimlado contra la pro­
videncia grhernativa ([ue anuló todo lo actuado en el de 
cesión de teireiios de la calle de Villanueva.

Admitir A D. Manuel Cendra la renuncia del cargo 
de Vocal .Asociado de la Junta Municipal y celebrar sorteo 
en la próxlmi sesión para cubrir la vacante. >

Aprobar Ja ino di tic ación de las tarifas que liguran 
en el presupuesto vigente para Jos servicios del Darorato- 
rio quíinieo municipal, en la forma propuesta por el Jefe 
de esta depcí'idencia.

Publiearbii los periódicos oticíalcs ias cuentas de in­
gresos y  pígos Amriíteados en el primer trimesti'C del 
ejercicio de 1898-99 correspondientes al periodo ordinario 
del presupmsto del Ensanche, ampliación del de 1897-98, 
adicional dél de 189t!-97 y extraordinario del de 1897-98,

Interpon;;!- r(;eurso contencioso administrativo con­
tra Real ordiiu del Ministerio de la Gobernación, desesti- 
inatoria de la apelación entablada por el Ayuntamiento 
contra providencia gubernativa que reconoció intereses de 
demora á favor de un crédito de (ij.lJJhjl pesetas, y  ordenó 
la modificación de la base 9,'̂  del proyecto de emisión de 
*Ob!igadoms de Resultas».

Reconocer ò ineluir en el pró.ximo presupuesto i\ fa­
vor de un Notario Consistorial GíhdO pesetas por derechos 
y gastos suplidos en la escritura de adquisición de dos par­
celas de terrtuo en la calle de Toledo, niun, 55.

Aprobar los estados de distribución de fondos para 
el mes de Diciembre, por cuenta del presupuesto ordinario 
en ejercicio.

Conceder al Maestro jubilado del Colegio de San Ildefon­
so ei iiííber pasivo de l,8 ig ‘50 pesetas, .50 por lOOdelsueldo 
máximo que lia disfrutado, durante veintiséis años, dos 
meses y  catorce días, de servicios abonables.

.Admitir la dimisión á un bombero de segunda clase.
Conceder permiso para establecer una carbonería en 

la casa, núm. 1, de la calle de yanduval.
Utilizar en los servicios ninnici pales las leñas pro­

cedentes de cortas y socas del .arbolado público.
Autorizar á la Dirección did ramo de arbolado para 

que verili(]ue im coiicui-so, previa excepción de subasta, 
para la enajenación de las hierbas procedentes de la siega 
de las praderas del Paniue, liasta JO de Junio de 1899, al 
respecto de áOO pesetas anuales. '

Conceder licencia para cons'ruir una casa de nueva 
planta cu el solar, núm, 8, de la calle de los Caños, con 
vuelta á la Costanilla de los Angeles, núm. 7, y  un horno, 
debiendo pasar este expediente á la Coraisión de Poi lei a 
Urbana por lo que hace referencia á la explotación de-la 
industria; y  abonarse por el propietario á los fondos muni­
cipales la suma do 2.á7fi'5J pesetas, diferencia que resulta

entre el valor de los tei-reiios <¡uc ,se apropia y el de los que 
se je e.xpropian para vía pública.

Conceder licencia para construir una nave con des­
tino á secadero de pieles eti el interior de ia linca, número 
JO, de la call(i del Peñón,

Coueiuler licencia para auimaitar tm piso á una casa 
en el camino alto de San Isidio.

Conceder líeoiicia para aumentar im piso á otra casa 
en la vereda de Postas, extrarradio.

Requerir al dueño de la casa, iiúiii. iíJ, de la calle 
del Pacífico para que proceda á su demolición por ruinosa, 
verificándolo en otro caso por los bomberos de ia Vrilla.

Hacer igual requerimiento al dueño de la casa, nú­
mero 17, de la calle de Don Pedro,

Aprobar un presupuesto de 701‘25 pesetas para cons­
truir cuatro refugios clip ticos alrededor de los postes del 
tranvía eléctrico eu Ja calle de Alcalá.

Aprobar los estados de distribución de fondos para 
el próximo mes de Diciembre por cuenta del presupuesto 
ordinario en ejercicio.

Interponer recurso de alzada contra el fallo de la 
Delegación de líacieuda revocatorio del acuerdo del Ayun­
tamiento, por el que se ordeno ai arrendatario del impues­
to de Consumos el ingreso en las arcas inunieipales del ex­
ceso resultaute en la recaudacLóii del iü por iOO de recargo 
establecido por la ley de Presupuestos vngeiite.

Tomar eii consideración y  pasar á la Comisión corres­
pondiente una proposición para que, como satisfacción á 
acuerdos anteriores, se procedií inmetiiatamciite á dar cum­
plimiento á todos aquellos referentes á personal que, aun 
teniendo carácter ejecutivo, no lian sido llevados á efecto.

Tomar eu consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente otra para que se dirija á la Compañía del tran­
vía de Madrid la oportuna comunicación, previniéndola 
que cu el preciso término de odio días, bajo la inspección 
del personal técnico de esta Corporación y del Sr. Conce­
al encargado de este serv îeio, proceda á eiceutar las 

obras referidu-'’. en hi prescripción ti."' de la Real orden de 
29 de Julio de 1897, y sí la Compaiiia mencionada no lo 
ejecutase debidaiiicute, ponerlo en coiiociiniento del Ex­
celentísimo Sr. Ministro de Comento, para que, en vista 
del incumpliiuieiito de la Real orden mencionada, adopte 
las medidas (pte estime oportunas: quedando á salvo esta 
Corporación de ias responsabilidades consiguientes.

SESÌÓX ORDINARIA DEL DÍA 30,

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de una comunicación del 

Gobierno civil desestimando el recurso de alzada inter­
puesto contra el acuerdo del Ayuntamiento, por el que se 
concedió la excedencia á un Oficial de cuarta clase de la 
Administración de Propiedades, y  se ascendió en la vacante 
á un auxiliar.

Quedar enterado y  que pase á la Comisión correspon­
diente, otra comunicación del mismo Centro, participando 
hallarse de manifiesto durante 20 días en la Dirección ge­
neral de Administración el expediente instruido cou mo­
tivo de! recurso de alzada, interpuesto coiiira el acuerdo 
municipal, por el que se declaró la apertura de varios tra­
yectos de las calles de Don Hilarión Eslava, Gaztmnbide y  
Meléiidez Valdés,

Quedar enterado de otra eomuuieación de la misma
autoridad, trasladando la de la Diroecióiigeneral deÜhras 
públicas, por la que se autoriza á la Sociedad de tranvías 
del Este de Madrid para la sustitueióii del motor animal 
por el eléctrico tie cable aéreo.

Pasar con urgencia á la Comisión eorrespoiuliente otra 
comunicación de la Administración de Hacienda trasla­
dando decreto de la Delegación tlel ramo, p(5r el (]ue se 
declara que la concesión de franquicias para la introdm;- 
cióu de especies sgjetas al impuesto de Coii.simios es atri­
bución exclusiva del arrendatario del impuesto, y  se des­
estima el recurso interpuesto por la Alcaldía contra lo 
proveído por la Administración en 22 de Marzo último.

Confirmar ini decreto de la AlcaUlia Presidencia, por 
el que dispuso que dos Médicos supemumorarios de la Be­
neficencia municipal pasaran á desempeña]' respectiva­
mente ei servicio de asistencia facultativa de los acogidos
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en los Asilos se;;:iiml(> y tercero de So ti Heniardiiie, si los 
en AlcalA de licuares.

Adjudicar en deiinitiva la subasta vériftciuia para la 
sustitución ilei a tiri nado de la plaza de Colón por ado­
quinado de pedrusco, con la rebaja de :i7 por lÜO en ios 
precios tipos.

Adjudicar en definitiva la verificada para la construc­
ción de y i metros de alcantarilla general en la calle de 
Fernando el Católico, con la rebaja de di por 100 en el 
precio tipo.

Adjudicar en definitiva la subasta veriñeada para su­
ministro de 4H0 metros de cerramiento para cuadros y 
praderas del l ’arque de Madrid, con la rebaja de 1(04 pese­
tas en el precio tipo.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de carbone.s y  lefLas necesarios en 
¡as dependencias nm ni cipa i es basta de Junio de 18!b), 
con la rebaja del ló por 100.

ÓJuedar enterado de baher trasladado su residencia cua­
tro vecinos fuera de esta Corte.

Nombrar Vocal asociado de la Junta Municipal, previo 
sorteo, A D. José Castro Casaleiz.

Transmitir la pensión de ñíl.ó'ñO pesetas que venia dis­
frutando la viuda de un empleado municipal á favor de su 
bija, cuyo liaber pasivo percibirá desde 0 de Septiembre 
próximo pasado, con cargo al crédito consignado en el ca­
pitulo IX , art. 4.“ del presupuesto vigente.

Conceder á la madre de un soldado natura] de Madrid 
y fallecido en Ja Isla de Cuba en acción de guerra, el so­
corro de ñüO pesetas, con arreglo ai acuerdo ntunicipa! 
de Ó de Noviembre de 1897 y con cargo al cap. X I del pre­
supuesto en ejercido.

Conceder el 34 por 100 del capital é intereses de un 
censo de farol que gravaba la casa, números II! y  17 an­
tiguo y  3 moderno, de la calle de la Montera, expropiada 
para la reforma de la Puerta del Sol, ai denunciante de 
dicha carga, tan luego como se haga efectivo el importe 
del censo é intereses de referencia.

Devolverá la Administración de Hacienda, como mi­
noración de los respectivos ingresos dd cap. IX , art. g." 
del presupuesto vigente, lii'gO pesetas saíisfeciias en los 
ejercidos de 18í>5-íbl y 181H!-1)7 en concepto de recargo mu­
nicipal sobre la contribución industrial.

Devolver la cantidad de 120 pesetas pagadas de más 
por el arbitrio sobre bajadas de agua del muro de cerra­
miento del convento de Santa Maria Magdalena; SO en 
concepto de minoración de los respectivos ingresos del pre­
supuesto de Ii ;̂i7-lt8 en ampliación, y  el resto que pertene­
ce ai de lS'JS-97 con cargo al presupuesto corriento.

Satisfacer, con cargo a! cap. IV^ art. 2.", epígrafe 2°, 
eoiicepto 1.“ del presupuesto vigente, los gastos causados 
y que se causen por alumbrado y  material de las Escue­
las de adultos, y aumentar en 3ñ0 pesetas, con cargo á 
la misma partida, el sueldo que disfruta la Profesora de 
laborps de la Escuela de Sordo-mudos y ciegos.

No mostrarse parte en la causa que sigue el Juzgado 
de primera instancia é instrucción del distrito de la In­
clusa por hurto de dos tubos de hierro pertenecientes á las 
caílerías del ramo cb* Fontanería alcantarillas, siiv renun­
ciar à la restitución 6 ¡ndemnización civil que pudiera co­
rresponder,

Rehabilitar en el actual ejercicio y con cargo al cré­
dito consignado en el cap. VI, art, 5,“ , la suma de 974‘áO 
pesetas á que asciende el valor de los materiales para la 
reparación dei puente llamado de Garrido, acordada en li 
de Febrero último. .

Aprobar el presupuesto impórtame l.-í¿ó‘0fí pesetas, 
para ejecutar con los elementos del ramo las obras de re­
composición necesarias en el puente Verde, con cargo al 
crédito consignado en el cap. VI, art. del aeliial ejer­
cicio. ■

Conceder licencia para una constnic'úón industrial en 
el solar, núm. 11, de la calle de la Ilustración.

Requerir al dueño de la casa, mim. 7, de la calle de 
las Aguas, para que en el término que fije la leal di a 
Presidencia, proceda á su demolición, verilicándose en 
caso contrario por los bomberos de Villa, á costa de aquél, 
con las responsabilidades consiguientes; y terminado el 
derribo, conminar A los dueños de la casa, iiúni, ü, de la

misma calle, para que presenten certilicación fícultativa 
que responda categóricamente de la seguridad d( esta úl­
tima finca por tiempo indeterminado ó á largo pbizo.

Aprobar el presupuesto y pliegos de coiidiciaies para 
subastar con urgencia la construeción y  conservtción du­
rante ocho años, de una acera de asfalto en el lado iz­
quierdo de la calle de tíagasta, desde su cruce fon la de 
Trafalgar hasta la plaza de Alonso Martínez, y ie otra en 
la calle de Medila, desde la esquina del JardluBotánico 
en la glorieta de Atocha hasta la calle de Alfonsc X tl, eje­
cutándose ambas obras en precio tipo de 12.05? pesetas, 
que serán cargo á la partida de 800.000, consigiada en el 
capítulo VI, art. 2," dui presupuesto vigente, debiendo 
consignarse en los ocho años sucesivos la suma ie 275 pe­
setas, para pago de la conservación.

Aprobar otro presupuesto importante H.ónúitó pesetas 
para instalar aceras en el lado de los números pires de la. 
calle de Guttenberg.

Aprobar otro presupuesto de ;b8r)r>'04 pesetas para sus­
tituir por una acera de losa granítica el paso ee ad,‘i|Uin 
que existe delante de los cuarteles de la pla-ia de San 
Marcial,

Aprobar otro presupuesto de 37.29(1 pesetai para iits- 
talar adoquia irregular en la calle de la Colegiata y en 
un trozo de la plaza de San Andrés, y anunciir subasta 
para la ejecución de las obras en precio de pesetas,
debiendo destinarse la cuña que se levante de ambas vías 
á pavimentar la glorieta de los Cuatro Caminos

Aprobar otro presupuesto de <!8.tl2‘82 pesetas para 
sustituir por adequili irregular el actual pavhiento de la 
glorieta de Quevedo, y anunciar subasta para U ejecución 
de las obras en precio de 14,.S9D‘02 pesetas.

Aproba, otro presupuesto importante 9,999 91 pesetas, 
para urbanizar el trozo de la calle de Alfonso X I, com­
prendido entre las de .Juan de Mena y  ],ealtad y antiucíar 
subasta en precio de l.tìt9'-10 pesetas para contratar la eje­
cución de las obras.

Admitir la renuncia á un Médico torcere, y  proveer 
la vacante.

Acceder á la permuta de lugares en el iscalafón so­
licitada por dos Médicos supernumerarios.

Nombrar un Era etican te agregado.
Nombrar siete Médicos stipeninmeraríos.
Solicitar dei Gobierno civil excepción de subasta para 

el suministro de aparatos ortopédicos necesírios en las 
Casas de Socorro durante el actual ejercicio, y de menes­
tra y utensilio para el depósito de mendigos y los tres Asi­
los de San Bernardino, durante igual periodo.

Conceder Ucencia para construir una casa ai la calle de 
Carranza con vuelta á la de Monteleón.

Conceder licencia para construir un estudio íbtográ- 
tieo en la casa, núm. 20, de la^calle del Españulcto.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y un cobertizo en la calle do Juan de Urbieta, nú­
mero ó.

Librar al Agente Consistorial del Ensáñe te 7,900 pe­
setas para satisfacer los gastos que devengue la escritura 
de compra venta á favor de Madrid de la cafa, núm. 7-3, 
de la calle de Alcalá.

Aprobar un presupuesto de 16,945‘ 25 pesetas para la 
conservación de! afirmado y cunetas de la calle del Gene­
ral IjHcy.

Aprobar otro presupuesto de 4.7i9‘S7 pesetas para ins­
talar aceras y encintado delante de la casa, núm. 33, de 
la calle de Monte Esquinza y  un paso de adoquín desde ésta 
hasta la del Marqués del Riscal,

Aprobar los pliegos de condiciones para subastar la 
construcción de sepulturas en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Almádena por valor de 40,000 pesetas, con 
cargo á las partidas correspondientes del actual ejercicio.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para que, ínterin 
se verifica la subasta anterior, disponga la construción 
de sepulturas por administración hasta invenir la suma ce
8.000 pesetas destinada á e.xli limación es, por hallarse éstas 
proiiilñdas hasta transcurridos iO años de la inhumación, 
por Real orden del 4 del actual.

(¿uedai' enterado de no haber resultado avenencia para 
convenir la liquidación de un expediente de expropiación 
de terrenos, ocupados para vía pública en la calle de Fer-
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uAmlez ios Ríos, y resriitir d  citíulo exjiediente til Exce- 
leiitíaÍTiio Sr. Gobonuidor civil.

Desecliiir cimtro informes en los c]ne so proponía el re­
conocimiento de 4.'_*8;S‘í;(í pesetas por capital (¡ intereses de 
una expropiación de terrenos realizada para la apertura 
de la calle de Núfiez de Balboa; el de d!2,4.8J‘28 pesetas, 
por terrenos expropiados para las calles de Ralos de Mo- 
íruer, Cima rías y  Ferrocarril; el de l.;YíRi;7 pesetas, por 
la expropiación realizada parala calle.de Ralos de Mo- 
^uer y pasco de Santa María de la Cabeza, y el de pese­
tas !)0.8 t l ‘I-t, por terrenos para las calles de Abascal y 
(tarcia de Paredes. '

Madrid 10 de Dicie]Hbre de 181)8. =  El Secretario, Fran­
cisco Uiíano y Carriedo.

a l c a l d ía  p r e s id e n c ia

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

Aiiiortízacifhi do la lleuda de fSísaií.
A pesar de Imberse acordado en virtud dei convenio 

con los efectistas de Sisas, aprobado por Real orden de 12 
de Agosto de 18;Mb tpie el Ayuntamiento destinaría cada 
año 50 ).0k)0 pesetas para pago de intereses y  amortización 
por subasta de títulos de Sisas, desde 15 de Enero de 1880, 
no se han veriticado subastas para la amortización de esta 
clases de valores, sin duda poiT[uc la falta de ingresos no 
lo ha peniiitido, toda vez (¡iie, el crédito necesario A este 
efecto, se ha consignado en los presnpncstos ordinarios de 
cada ejercicio: pero veriiieando las subastas y no satisfac- 
ciendo el importe de los títulos amortizados, se perjudica))a 
notablemente A sus poseedores, paesto que se Ies privaba 
de su derecho para la negociación y cobro de intereses.

Rermiliendo la sitaációii de los fundos mnnicipaics 
cumplir lo estipulado en dicho convenio, esta AlciUdia 
Presidencia ha dispuesto que ei día 2ii del actual. A-las 
tres fie su tarde, se verifique en la primera Ca.sa Consisto­
rial una subasta para ia amortización de títulos de la Deuda 
de Bisas, destiiiAndose al efecto la cantidad de 3t7.H54‘7.5 
pesetas consignadas en el cap. IX, art. 5,'’ del presupuesto 
de 1898-91) en ejercicio, debiéndose celebrar oí acto con las 
sigiiieiites formalitlades;

l>os que deseen tomar parte en ia subasta consignarán 
en la Tesoreria Municipal, por vía de depósito, ei importe 
del 1 por lüO en metálico, ó uno o mas títulos de dicha 
Deuda, cuyo valor no baje de! 2 por 10 ) respectivo al no­
minal de los documentos (]ue se ofrezcan.

Las proposiciones se harán ajustadas al modelo impreso 
que se expende en ia Administración de Propiedatles, Ren­
tas y Arbitrios, sita en la plaza Mayor, núm. I!, expre­
sando en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la pro­
posición, como el cambio A que se ofrece por unitlades y 
céntimos, con exclusión de todo quebrado de eéiilirnos. '

A cada proposición acompañará nceesariamente el do­
cumento que acredite haiierse hecho el depósito que debe 
garantirla, adosando en aquélla un timbre del Estado, 
clase 12,'S según previene la ley del Tiinlire vigente, y el 
sello eorrespondicnte poi' recargo transitorio.

Las proposiciones .se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyos sobres constanV el nombre del presentador, de­
biendo contener una sola proposición, acompañada de su 
correspondiente resguardo de depó.sito, no admifiéiidose 
ninguna que contenga raspaduras ó emniendas.

La sübasia tendrá lugar en el dia y hora señalados 
ante la Comisión de Hacienda, con asistencia de loa seño­
res Secretario y Contador, y se dai'á principio al acto le­
yendo el amiiicio de la subasta, admitiéndose en la prime­
ra media hora los pliegos de proposiciones, después de lo 
cual, se abrirán éstos y se dará á conocci' á los eoncurren­
tes el número dei resguardo del depósito, el nombre del 
propcmeiue, la cantidad y Cíimldo de cada proposición.

Las proposiciones que no reúnan los i'equi.sitos marca­
dos anteriormente, serán desde luego deseeliadas, y de las 
que ios contengan se admitirán con preferencia "las que

por sus cambios sean más beneficiosas, hasta completar la 
cantidad destinada á la amortización, quedando también 
desechadas las que no tengan cabida.

Se devolverá A los interesados el resguardo del depósi­
to coi'i'cspondiente A las proposiciones desechadas.

En igaaldad de cambio serán preferidas las de menor 
caiitidjvd: en la inteligencia de que para este efecto se con­
siderarán como lina sola proposición todas las suscriptas 
por un mismo interesado.

Si la última proposición admitida e.xcedíese de la can­
tidad destinada A la subasta, se reducirá á la que repre­
sente un número exacto de títulos, dentro de la cantidad 
disponilile, dovolviéndose al interesado ei titulo ó títulos 
sobrantes.

Si de la última proposición admisible no se pudiese se­
gregar ia cantidad disponible por referirse á un solo título 
ó varios de cantidad mayor que ésta, se deseeiiarán en su 
totalidad quedando, por lo tanto, sin aplicación errema- 
nente resultante.

Bi resultaren cu el caso anterior dos ó más proposicio­
nes iguales en cambio y  cantidad, se aplicará con la mayor 
aproximación á cada una la parte que á prorrateo íe co­
rresponda. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales en cambio y  por la cantidad 
total do )a subasta. ’

Los títulos cora prendidos en las proposiciones que sean 
admitidas dejarán de devengar interés desde l.° de Enero 
próximo, y los semestres que los citados títulos tengan de­
vengados se abonarán al propio tiempo que las proposicio­
nes, previa presentación de las carpetas correspondientes, 
en ia forma ordinaria.

Los interesados de las proposiciones admitidas deberán 
presentar los títulos ofrecidos en el Negociado de Deuda de 
la Contaduría de Villa, dentro dei ténnino de ocho días, 
á contar desde ia fecha de la publicttcion del resultado de 
la subasta en los periódicos oficiales, y al que no lo verifi­
que en el expresado plazo, le quedará sin efecto la adjudi­
cación, perdiendo el depósito, que si estuviese constituido 
en valores de los que se refiere la última parte de la con­
dición primera, serán amortizados al cambio de la proposi­
ción más i'avoral)le, y su importe, en uno ú otro caso, se 
aplicará al fondo de Bisas, en la inteligencia de que la pre­
sentación de títulos deberá hacerse en las facturas que se 
expenden en la citada .Adininistración do Propiedades, 
Rentas y Arbitrios.

Presentados los títulos, podrán recogerse los documen­
tos de depósitos provisionales coiTespondientes á las propo­
siciones admitidas. .

Madrid DI de Diciembre de 1898. =  E1 Alcalde Presiden­
te, Conde de Romanonee.

Amorti^neitiii dcl <lr IKUl,

Desde 28 de .Julio de 1884 no se lian verificado sorteos 
para amortización do Obligaciones del Empréstito de 
sin duda alguna porque el estado de la Hacienda munici­
pal no ba permitido satisfacer ei valor de las que hablan 
de amortizarse, y  en tal situación el Ayuntamiento suspen­
dió los sorteos, para no privar á los tenedores de esta clase 
de valores de ios signos representativos de su capital, ni de 
los intereses correspondientes, que lian seguido percibien­
do; siendo preciso en 1895 entregarles nuevos títulos, toda 
vez que los primitivos carecian de los cupones correspon­
dientes á los años posteriores al fijado para la total extin­
ción del iíinpréstito de referencia.

Permitiendo la situación actual de ios fondos municipa­
les la amortización de esta clase de valores, en la cuantía 
correspondiente al crédito consignado en el cap, IX , ar­
ticulo 5.“ del presupuesto de 1898-99 en ejercicio, de con­
formidad con lo establecido en el art. 7.'̂  del Real decreto' 
de emisión de 2ü de Agosto de 18(il, he acordado se verifi­
que un sorteo el dia 31 del actual, á las tres de la tarde, 
en la primera Ca.sa Consistorial, para la amortización de 
2.071 obligaciones del Empréstito de 18fii, con las formali­
dades siguientes:

El acto será público y presidido por la Comisión de Ha­
cienda, con asistencia de los Sres, Secretario y Contador.

De las 58.801 Obligaciones que, según el presupuesto, 
existen en circulación, han sido hasta ia fecha, canjeadas
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pul' los II u OVOS ti tu ¡os cmilidins eii IMOS por lialRirscs toniii- 
iiado los cupones ipic contcuiiin ios pnmitivnuieiite eiitrc- 
<;ados, Obligaciones, y por lo tanto sólo óstas eutra-
r.'iti ei! el sorteo ijuc en virtucl de este decreto im de veri­
ficarse, .

De las óH.fPJi Obligaciones referidas se foniiarán ó.Wi.'i 
series de diez Obligaciones, y  una de cuatro, representadas 
por ó,81)4 bolas, y como diclios títulos tienen coiTelativa su 
iiunicración, cada serie se formará por los diez niUneros 
que comprende la decena que termina con el número de !a 
serie, agregando iin cero.

La última serie, ó sea la formada ])or cuatro Obligacio­
nes, comprende los números Ó8.(ÍiJf á ñS.dbl.

Para la amortización de las tí.OTl Obligaciones se ex­
traerán t¡()8 iiüias, entendiendo amortizada con la última 
bola, el primer número de la serie á que corresponda.

Si i'csiiltase amoi'tizada la última serie, que sólo com­
prende cuatroUbligaeiones, se sorteará una más, de lasque 
se entenderán amortizadas las primeras liasta el número 
necesario para completar el total de las amortizables.

Las Obligaciones que resulten amortizadas no deven­
garán interés desde 1.*’ de Enero próximo, siendo por lo 
tanto pagadero como último cupón el vencido en diciio día.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplica­
do, con objeto de que un ejemplar quede unido ai expe­
diente incoado por Secretaria y el otro surta sus efectos en 
la Contaduría.

JjOS números de las bolas extraídas y  los de las Obliga- 
cienes amortizadas se piiblicarún en los periódicos oficiales 
y se expondrán al público en el tablón de edictos de. este 
Ayuntamiento.

Los tenedores de dielias Obligaciones las facturarán en 
impresos, que al efecto se'expenden en la Administración 
de Propiedades, Rentas y Arbitrios, sita en la Plaza Mayor, 
número B, y presentarán en oi Negociado de Deuda de la 
Contaduría, cuidando de cortar de las mismas ios cupones 
vencidos, que presentarán por separado con las formalida­
des de costumbre.

Al dorso de las Obligaciones que resulten amortizadas 
se consignará con laíirma de su tenedor el siguiente endo­
so: «A l Ayuntamiento de Madrid para su amortización se­
gún sorteo».

Madrid 1(1 de Diciembre de lSy8.—El Alcalde Presi­
dente, Conde de liomanones.

K A N U O
Uauo SABER: Para la instalación y orden de colocación 

de los puestos que en las próximas iiestas es costumbre si­
tuar en la Plaza Mayor y  sus inmediaciones, lie dispuesto 
se observen las regías siguientes:

1.“ Desde el dia 18 del actual hasta el 0 de Eiieio próxi­
mo se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, ins­
trumentos músicos y figuras de barro en las plazas Mayor 
y  de Santa Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad Ro­
drigo y Zaragoza; aclvirtiendo que los que se coloquen en 
el primer punto habrán de situarse precisamente fuera de 
los intercolumnios de los soportales, junto á ia acera y 
alrededor del jardín, dejando expedito el paso para el 
público,

ü." Para la extensión de las licencias y colocación de 
los puestos se observarán las prescripciones que á conti­
nuación se fijan:

Primera. Los vendedores que deseen establecer pues­
tos en las plazas Mayor y de Santa Cruz, asi como en cual­
quier otro punto de la población, incluso los muestrarios, 
barriles y demás que se colocan en esta época, lo solicita­
rán verbalmente desde hoy en las Teueneias de Alcaldía 
de sus respectivos distritos, donde se les facilitará un vo­
lante en que conste el nombre deJ interesado, géneros i[ue 
va ú expender y  número de los que se les conceda, siendo 
indispensable, para obtener la liceneia, la exhibición de la 
patente de la Administración de Hacienda.

Con estos documentos obtenrirán los del distrito de la 
Audiencia, en la misma Tenencia de .Alcaldia, la oportuna 
licencia, y los de otros distritos se presentarán en la Admi­
nistración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios de esta Villa, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde de ios dias no 
feriados, en donde les serán facilitadas las que soliciten,

previo abono de los derechos que establece la tarifa si- 
gnientc:

Porcada metro cuadrado o fracción en 
la Plaza .Mayor, calle de Gerona, Ciu­
dad Rodrigo, Zaragoza y plaza de 
Santa Cruz ......................................  á pesetas.

Idem en cualquier otro punto de la po­
blación..............................................  I »

tms innestrarios, barriles y demás ipic 
se colocíi.n en esta época dei año al 
frente de las tiendas.........................  10 »

Una vez obtenidas estas licencias, ios interesados las 
prcsontai'án al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien 
los hará instalar en los sitios cine hiibieimn obtenido, desde 
el día 111 hasta el 18, de doce á dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación’ de los mismos.

Segunda. Los pa vos y  demás aves que se introduzean 
en la Capital, serán i'ccmmcidos por los peritos revisores 
del Cuerpo de Veterinarios á su presentación en los fiela­
tos, en cuyas oficinas se verillcará, además de la recauda­
ción del impuesto de Consumos, la correspondiente ai del 
Mercado, i onsérvando el importe en depósito para ingre­
sarlo como producto del mismo, y  conducidos después á la 
plaza de los Mostenses, donde .se establece el mercado a¡ 
por mayor de aves. Por cada manada de pavos, que no 
podrá exceder del número de cuarenta, que se sitúe en la 
plaza de Puerta Cerrada y glorieta de Bilbao, se satisfa­
rán ti pesetas en concepto de dereehos de liceneia, prohi­
biéndose la circulación de las mismas en cuanto no sea in­
dispensable para su tránsito hasta las referidas plazas, 

a.*' Queda también prohibido establecer juegos de ru­
leta ni otro alguno de azar en la vía pública, con objeto de 
rifar juguetes ii otros artículos.

4." Lo prevenido en las reglas anteriores .se entenderá 
sin perjuicio de la facultad de la Alcaidía Presidencia en 
cnanto á la concesión ó denegación de licencia para insta­
lación de puestos, eon arreglo á lo qnc disponen las Orde­
nanzas IMunieipales y  á lo que exijan las conveniencias 
generales para mayor facilidad del tránsito público.

Los Sivs. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme á la ley, de liacer obser­
var exactamente la.s jn'ecedentcs disposiciones; y  los de­
pendientes de mi Autoridad tienen la obligación de denun­
ciarles las faltas que advirtieren, para su correctivo.

Madrid 14 de Diciembre de 18P8.= G oíí<íü de Itoma- 
nones.

COMISIONES

Aiuntos de nueva entrada al deepacho.
Dg LA 1.“ (Gobierno ¿Vi/eríorj.—Diciembre 13.—Circular 

del Excnio, Sr, Alcalde, sobre íormación del proyecto de pre­
supuesto parcial de los servicios correspondientes á esta 
Comisión.

Diciembre 14.—Instancia de varios porteros consistoria­
les en solicitud de que se les nombre maceres supernume­
rarios.

De la 2,“ f//tíeícndz!j.—Diciembre 5.—Coueesiúii Je licen­
cia para trasladar la vaquería de la calle de Serrano, núme­
ro 43, al núiH. 41.

Diciembre 10.—Demolición de ia casa, núm, IT, del paseo 
de la Virgen <lel Puerto.

Diciembre U.—Devolución de pesetas por alcantarillas.
Diciembre 13.—Moción de la Alcaldía Presidencia para 

que la Comisión forme el presupuesto parcial para el próxi­
mo ejerciciri,

iJíciembre 11.— Distribución de fondos para el me.s de 
Enero.

Diciembre 15.—Terminación dei contrato de arriendo del 
local que ocupa el .luzgado de la Latina.

Dg LA 3," (PoUeín í/róaní?!.-Diciemlire 13.—Expediente 
de instalación de máquinas de vapor en la Central eléctrica 
del tranvía de Madrid, culle de San Ilernardn.

Expediente de instalación de máquinas de vapor en la fá­
brica de electricidad de Chamberí, Luchana, 21 y Trafal­
gar, 1,
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OI icio ilei Ai'ijuitecto tic Incendios pa ilici pam lo ijue el 
nuevo tiueño de la casa, mltn, calle del Pilar de Zara^o- 
7.B., ha mandado desalojar el local qne en aijueila casa ocupa 
el puesio contra incendios de aquella barriatla.

ÍJicdend.ii'e 15.—Ex|iediente incoailu ))or Doña Deineti'ia 
Blimco pidientlo traslado de sii carbonej'ia desde el núm. 35 
de la calle de Segovia, al nnin, 57 de la niisina calle.

Diciembre Ui.—Expediente de cabreria, Claudio Coello, 
<j¿ provisional, solicitado por Doña Olalla Jerez,

De la  1,“ íOñríísb—Diciembre U.—Reconstruir piso. Igle­
sia parroquial del Salvador, plaza de Antón Martín.

Recüri.struir piso, Don Felipe, 15,
Reconstruir an trozo de niedianci'ia, Cava Baja, 21).
Instalación de paso de adoquín, glorieta de los tluatro 

Caminos.
Obras, Arco de Santa Maria, 11,
De l a  (J.'‘ Diciembre 12.—Proposición de va-

i’ios Sres, Concejales para que se formulen los estmlios ne­
cesarios, á (in de que se construya el alcantarillado en la 
calle de Calvo Asensio, "

El expediente del concurso para la confección de las cé­
dulas del Ensaiiclie destinadas al pago de expropiaciones.

Balances remitidos por la Contailnria de villa correspon­
dientes al mes de Noviembre por cuenta de los presupuestos 
del Ensanche.

Disirlbiición de fondos para gastos del Ensanche en el 
mes de Enero.

Expropiación de terrenos en la calle de Castellò, de Don 
Ignacio I.inazai’oso,

Expropiación de terrenos en la calle de Ponzano, de Don 
José Hernández,

Expropiación de terrenos en la de Don Joaquín Maria Ló­
pez, de D, Benigno Reglero,

Expropiación de terrenos en la de la Habana, iiúin. 7, de 
Doña Soledad Alvarez.

Expropiación de terrenos en la de Alonso Cano, de Don 
Nicolás Gibernán. '

Expropiación de terrenos en la de la Habana, núm. 13, de 
D. José Canosa.

Rasgar hueco en la finca, números 12 y 14, de la calle de 
Sagiinto.

De LA !),“ p/í,s/)ecfííe;:/08 ¡/ ídra/e/osh—Diciembre 13.—Cir­
cular del Exemo. yr. Alcalde sobre fonnacióii del proyecto 
de presupuesto parcial de ios servicios correspondientes á 
esta Comisión.

De l a  lU.“ ^Esí'íitóísRcítJ.—Circular del Exemo. Sr. Alcal­
de Presidente sobre formación del proyecto de presupuesto 
parcial del servicio de Estadística.

a c u e r d o s  d e  l a  C0 .\IÍS1ÓN tl. “̂  SOBRE L iqUIDACtÚN 

DE CRÉDITOS

Nejíí'cjíi del 13 de riiciemhre de 75,90'.--Expediente núme­
ro 28,_lncoado por D. Felipe González Vallarino; expropia­
ción en la calle de Manuel Cortina,

Exponer al Exemo. Sr. Alcalde que, no podiendo rectill- 
car el acto de avenencia celebrado con el propietariu en C7 
de Agosto último, era procedente y debía darse al asunto el 
tràmite debido, elevando la avenencia á la sanción del Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Expediente núm. 112,—Incoado por el Sr. Duque de Sexto: 
expropiación en la calle de Núñez de Balboa.

Proponer al E*cmo, Sr. Alcalde (pie por ei Negociado se 
aporten los datos que comprueben la tedia de ocupación.

Expediente núm. 120.—Incoailo por el Si‘, Conde de Moii- 
arco: expropiación en la calle de Santa Engracia.tu

Pn■upuner al Exemo. Sr. Alcalde que, en vista de bailarse 
comprobado que la expropiación se liaila pagada por escri­
tura otorgada en 24 de Diciembre de 1881, se dé de baja en la 
relación oe acreedores.

Expediente núm. 142.—Incoado por Doña Isabel Mesone­
ro, viuda de Gnibernau: expropiación en la calle de Santa 
Engracia,

Proponer al Exemo, Sr, .Alcalde quede en suspenso este 
expediente, por no bailarse ocupados los terrenos.

Expediente núm, 143.—incoado por D, José Canosa: ex- 
tu'opiación en el paseo de la Habana.

Profioner al Exemo. Sr. Alcalde se remita el asunto á in­
tonne dtd Arquitecto municiijai, ,

Expediente núm. l !h —incoado por D Francisco Calolo: 
exiiropiación en el paseo de la Habana.

Proponer al lixcimi. Sr. Alcalde (¡iiedc en suspenso e.ste 
expeiliente hasta que se resuelva la consulta elevada á la 
Supe rio rid ai i sohre interpretación del art. 17 de la ley.

Expediente núm. 145,—hicoado por D. Renigno Reglero: 
expropiación en la calle de Don Joaquín Marta López.

Proponei- al Exemo. Sr. Alcalde quede en suspenso la li­
quidación de este expediente, por no hallarse ocupados los 
terrenos.

Expediente viúni, l Kí,—Incoado por D. José Moreno Léan­
te: expropiacióti en la Moticlua, Fernando el Católico y Otras,

Proponer (piede en suspenso la resolución de este* asunto 
basta que le devuelva ei Arquitecto municipal, en cuyo po­
der obra.

i'lxpediGtUe núm, 117.—Incoado por D. José Hernández 
ViL'.i: expropiación en las calles de Poiizano y Alenza.

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde <¡uede en suspenso esto 
expediente, por no bailarse ocupados los terrenos.

tilxpcdienü; núm. 118.—Incoado por D. [guació Lenazaso- 
ro; expropiación en las calles del Castillo y Don Ramón de 
la Cruz.

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde quede en suspenso la li­
quidación de este expediente, por tener valoración convenida.

SECRETARIA

S U B A S T A S

Para el día 22 del aeiaal d las tres de la larde.

Construcción de sepulturas en el CernerUerio de Nuestra 
Señora de la Almudeiia, hasta :40 de Junio de 1899,

Ti[)o (aproximado), ID.ÜOU pesetas anuales.
E'lanza ¡irevia, 2.() i0 pesetas.
Fianza delinitiva, 4.000 pesetas.

Para el día 25, á las euairo de la tarde.
Sustitución del afirmado de la plaza de (Juevedo por ado­

quines graníticos de la contrata vigente.
Tipo, 14,390'02 pesetas, 
i-'ianza previa, TJ9T0 pesetas.
Fianza delinitiva, 1.439 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pú­

blico en el .Negociado 8,“ de la Secretaria, de nnaá tres de la 
tarde, todos los días no feriados 1 i asta el del remate.

¿/cenc/as expedidas.

Por el Nsgoeiado 3.° (PoUcia UrOana).—latina Grado, 
puesto núm, í  de la callo de las Tres Cruces; Santiago Grado, 
puesto núm. lOÜ de la misma calle; Guillermo Benés, pasta 
para afilar navajas, en la plaza del Rastro; Juan Vicente, 
puesto núm. 23ti de la Ribera de Curtidores; Félix Sanz, li­
cencia de coche de plaza núm. 2l; Francisco García, casque­
ría, Caíairava, 4CÍ; Ramón ATVfiez, despacho de pan, Cuchi­
lleros, 18; Eduardo Rodriguez, despacho de calzado, Bravo 
Murillo, 113; José Rodríguez, figón, San Marcos, 32; Antonio 
Blanco, figón, Escalinata, 4; Manuel González, carnoceria, 
Lavapiés, 7; Gumei-sindo Coso, buñolería, Bravo Marillo, 1Ü2; 
José María Riesgo, vinos, .Alcalá, 141; R, Martínez, platería. 
Barquillo, 34; J. Plaza, despacho de pan, Torija, 4; S. Setién, 
despacho de lecho, Lagasca, 8; E. Muñoz, vinos, Carrera de 
San Francisco, 9; Redro del Rosal, carnes bajas, Fuenca- 
rral, 128; AntotiioLla.no, trapería, Mesonero Romanos, 22; 
Félix Usa, marmolista, Hileras, 19; Antonio ¡Moreno, jugue­
tes, Mayor, 29; Eladio Ruiz, tostar café, plaza de Santo Do- 
tningo, 12; Angel Rucb, despacho de pan, glorieta de los 
Cuatro, Cam i nos; Manuel Moya, zapatería, plaza de Santo 
Domingo, 13; Antonio Garcia, puestos números 174 y 179 de 
la Ribera de Curtidores; Ramón CJuesada, tostar caté, Feli­
pe til, 9 y 8; Angel Montero, casa de comidas, Tribniete, 2; 
Diego A,* Blanco, máquinas para coser, Desengaño, 11; An- 
toliri Fernández, despacho de calzado, San Bartolomé, 11; 
Remigio Gómez, café económico, Don É’elipe, 7.

Por el Negociado d." (0/irczsJ.—Construcción, casilla de 
guarda y vallado, Sagasta, Florida y San Upropio.

Construcción de casilla de guarda, Rosario, 15.
Construcción, Ilustración, 11 triplicado.
Reformas, Aduana, 19; Rizarro, 15; Zorrilla, 29; Tole­

do, 125, , , . , ,
Conslrucción de pabellón y marquesina en el patio de la 

Concepción del Cementerio de Santa Maria.
Rimar portada, Carretas, 3; Santa Isabel, 12; Calatra- 

va, 18; Toledo, 100; Noviciado, 12; Acuerdo, 4; Mesonero Ro­
manos, 19 V 19; Silva, 14; Bordadores, 3; Carmen, 23; Lega- 
iiitos, 3; Fuencan al, 82; Mag^lalella, 19 y 21; Santa María, 17.

Muestra, Reina, 12; Arco de Santa María, 28; Toledo, 53;

Ayuntamiento de Madrid
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paseo ilei Pi'aiio, An'ieta, 11; Tudescos, 2; San Euge­
nio, '1.

Revoco, Beavo Mnj'illo, 12T
Derribar muro. Alameda, 5,
Vallar solar, Buenavista, 18.
Por el Nerjoriado 6.“ (Fnsonc/iùJ.—VArfi pintar portada, 

Lucliana, 42 y Trafalgar, 27.
Para cercai'con valla, VeiiÌKtjiiez, esquina á llemiosilla.
Para colocar puertas, Orlila, I,
l^am (ransiorrnar huecos, Cliamartin, 1.
Para construir una casa, Carranza, 2Ü.
Para construir un cohén izo, Ramírez de Prado.
Para construir un depósito para agua, Rmliajadores, 80.
Para construir muro y cobertizo, Juan de Ui liieta, 5.
Para construir la armadura de un cobertizo en ia aveni­

da de la plaza de Toros, riúni. 10,
 ̂ Para construir un estudio rotogróíico en la calle del Espa­

ñólete, núm. 20.
Por ia. Dirección JacuUaiica do Fontaneria Alcaniari- 

llas.—Obras de .'Ucafilorííías.—Limpia v reparación de atar­
jea, Aguas, 1; ülózaga, M. ^

Extracción de gruesos del pozo negro, carretera de Extra 
madura, 12.

Obras de íónlfinería,—Acometida de aguas del Canal del 
Lozoya, Sánchez Bustülo (solar); plaza de Chamberí, 5; Ma­
dera, 15; Castillo, 14. .

Reparación de cañería, paseo de Recoletos, 12; calle de 
Claudio Codio, 17.

Por la OJieinn del n/timíirarfo ,eiíW/co.— Calle de 
llortaleza, núm. I2ti; Valencia, Iti; Gonzalo de Córdoba, 13; 
Lope de Vega, IG; Valencia, 30; Atocha, 100; Embajado­
res, 87.

L u í eíce^ríca.—Calie de Válgame Dios, 2; Cervantes, 11; 
Reintores, 1(1; Claudio Codio, 27; Reyes, 1; Madera, 15; Eclie- 
garay, .5; paseo del Prado, 16; calle de Ferraz, 1 v 3; Jorge 
Juan, 8, '

Traslados de domidiio rerjisírados en el Netíociado de 
EsiadisUca desde el !2 al 18 de Diciembre de 78.98.—Al Dis­
trito de Palacio, 58; Utiiversidad, 151; Centro, 20; Hospicio, 
121; Buenavista. 00; Congreso, 62; Hospital, 75; Inclusa, lili; 
Latina, 85; Audiencia, 30. ],a semana corriente, 826. Desde 
el 3 de Enero liasta el 11 de Diciembre, 35.840. Total desde 
el 3 de Enero a] 18 de Diciembre de 1898, 36.666,

Nnecos empadronamientos verU'ieados por el Ner/oeiado 
70." (Estadisiiea) desde el 73 al 7S de Diciembre de 7898— 
Distrito de Pajacio, 26; Uiiiversiriad. 42; Centro, 0; Hospicio, 
16; Buenavista, 56; Congreso. 12; Hospital, 36; Inclusa, 47; 
Latina, 60; Audiencia, 35. La semana corriente, 130. Desdel 
el 3 de Enero hasta d  11 de Diciembre, 3.868. Total desde e 
3 de Enero al 18 de Diciembre de 1808, 4.007.

CONTADURIA

IN G R ESO S  Y  P A G O S  verificados por cuenta del Presupuesto dei Interior de 1898-99,

IN G R ESO S

C A P ÍT U L O S
CnÉDlTOS

Pejetn».

INGRESOS FORMALIZADOS

Uusta el ? da 
Diciembre

Del lU k[ IGde 
Diciembre de 1$9Ŝ

Peteíat.

ToUl de ingressa 
busta el de 
ciembrede 1803,

Pei&tat.

l," Propios........... ................................................................ 2.260'30
16.500

2.7S7.34P28
87.50576

■n
254‘50

348.698‘63
50.000

26.983.178
181.934‘96

1*94 
. 921*34 

1.055.735*65 
8.370*13 

»

39.%1‘43

10.740.427*12
9.024*50

»

56.225'86
86170
»

2.320*57

1.989.099*98
12Ó

1*94 
9*21*34 

1.111.961*51 
9.231*83 
»

43.682

12.729.327*10
9.150*50

2.0 Montes............................................................................
3.* Impuestos........................................................................
4.“ Beneficencia....................................................................
5. “ Instrucción pública.............................................
6. “ Corrección pública............................ ...................
7, " Extraordinarios....................................................
8, “ Resultas................................................................
9. “ Recursos legales para cubrir el déficit.................

10, ° Reintegros............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades iibradas... 

Total de ingresos formalizados..................

30*257.073̂ 43
»

ll.S.54.442‘ 11
6.042*82

2.050.034*11
13*94

13.904.476*22
6.056*76

3G.^7.673'43 11.860.484*93 2-0,'0.048'05 13.910.532*98

P A G O S

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS
auioriKadui,

Peteifu.

PAGOS EJECUTADOS

Hriwia el de 
Dicieiobre tie 1608.

PetHa*,

Del JO al iGde 
Diciembre de

Petetat.

total
de p&ges hasU c1 JO 
de Diciembre de 0̂0$.

PCieta**

1. “ Gastos del Ayuntamiento....................................
2. ® Policía de seguridad.............................................
3. “ Policía urbana y rural.........................................
4. “ Instrucción pública...............................................
5. ° Beneficencia....................................................................

1.209.813
1.577.34675
2.807.07ÜT7
1.160.375*65
1.019.228'80
2.566.098*38

m o o o

18.645.293‘74
781.408*88
143.038-06

474.437*13 
587.507*63 
757.395*51 
329.156*64 
344.511'46. 
566.3K‘C9 
Í32.7M

6.767.602*97 
54 245'01 
2.6H 

»

5.612*63
38.603*73

ll').ül6‘46
64,674*24
46.0b9‘ 17
26.455*76
19.500

918.835*68
107*75
650

»

480.049*76
626.111*36
877.041*97
393.830*88
390.580*63
592.780*85
152.250

«
7.686.438*65

54,352*76
3.461
n

6,“ Obras públicas................................................................
7. ® Corrección pública................................................
8. ° Montes..................................................................
9.° Cargas............................................................................

1(1.“ Obras de nueva construcción..........................................
11.“ Imprevistos......................................................................
12.° Resultas...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............

Total de pagos formalizados...............1

30.257.673*43 10.016.342*44
17.‘238*27

1.240.355*42
1.685*95

ll.25íi.897'86
18.924*22

30.257.673*43 10.033.780*71 1.242,041*37 11.275,822*08

de Madrid
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B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........

Idem líquidos......
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados.

Idem líquidos.

PESETAS

13.904.476'22
Í8.92V22

11.256.897*86 
6,056‘76

Exísíencta en Tesorería.

PESETAS

13.8a5.552

11.250.841*10

2.634.710*90

IN G R ESO S  y P A G O S  verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1898-99.

IN G R E S O S

C A P IT U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORÍUUZADOS
TOTALlldsli 1 dt Dltimbrí 

it luís.
«el l( il iC 

d( Bieienbre de IS1$.

1,“ Contribuciones y recargos............................................... 2.000,000 496.243-64 lí 4%.243'64
2.“ Venta de terrenos............................................................ 14.000 » & n
3,“ Subvención del Ayuntamiento......................................... 173.205 124.323*44 12.500 136.828*44
4.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores....................... 1.732.367-34 1.720.476*13 » 1.720.476*13
5.“ Reintegros....................................................................... 10.000 y>

3.929.572*34 2.ÍÍ4l.04S‘21 t2..500 2.3,53.548*21

P A G O S

C A P ÍT U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS
TOTAL.Basil «de Bitienilirr 

de
Bel 19 al It 

de Bieleiiibrr de ISiS.

1.“ Personal.......................................................................... 227.595 92.52b-07 }i ‘12.526*07
2.“ Material.......................................................................... 23.000 6.000 6.000
3,“ Policía de Seguridad....................................................... 130.325 ,58.051*30 if .58.051*30
4,“ Obligaciones reconocidas............................................... 347.920*57 62,267*38 yi b2.267‘3S
5.“ Material de obras............................................................ 1.955.000 314.668*01 12.153*86 326.821*87
6.“ Expropiaciones............................................................... 1.237.782*50 7.900 7.900
T." Imprevistos..................................................................... 7.949-27 3.624-90 i> 3.624*90

3.929.572*34 ri37.137-66 20.053-86 557.191*52

B A L A N C E

p e s e t a s .

2.353.548*21
557.191*52

1,7%.^6‘69

Madrid 16 do Diciembre de 1898.—El Contador, Rafael Salai/a.

.iDl!\lSTa.«!O.V i  l'ilüPlEMDÜS, HEMS \ .\ítliirilIIS

Eormada la matrícula del arbitrio establecido sobre e) 
uso que 1 lacen de la vía pública los dueños de lincas por el 
paso de carruajes a! interior de aquéllas ó ú las cocheras, al 
respecto de cincuenta pesetas cada uno, se expone al públi­

co en la AUininistracióu de Dropiedades, Rentas y Arbitrios 
en las horas liáhiles de oficina, por término de quince días, 
durante cuyo plazo se admitirán las reclamaciones que pre­
senten los interesados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 2 de Diciembre de 1898.—/i. Sortllo.

Ayuntamiento de Madrid
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RESUMEN Qcneral de la recaudación obienida por el arren­
datario del impuesto de Consumos, en la semana del 2 al 
S del presente mes, según estado renüUdo á la Alcaldía 
Presidencia en 12 del actual, cumpliendo con la condi­
ción 9A, caso 7,", del contrato de arriendo.

Pesetas,

Sección 1.“—Comprende las tarifas 1.“ v 2.®
del Estado...........................................!"____ 518.70D70

Sección 2.'—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder, nof;ravados por el Es­

, lado.............................................................  28.7í)8‘ül
Sección 3.®—Idem sobi'e diversas especies__ 7,078‘70

Total.................................  554,G72'0l

Madrid 15 de Diciembre de 1808.=E1 interventor, José de 
Traoesedo,

OBRAS MUNICIPALES

En sjecución  del 3  al 14 de Diciem bre.

VÍAS PÚBLICAS
Aceras. '

Colocación y reparación de las de Embajadores, Proví- 
■siones, Acacias, Hortaíeza, Tudescos, Puerta de Moros, Im­
perial, toclla. Botoneras, San Agustín, Baniuillo, Lega ¡ti­
tos, Portillo y varias por tapado de calas.

Empedrados.
Empedrado y reparación de los de Eelatore.s, Atocím, To­

ledo, Progreso, Puerta Cerrada, Arganzuela, Santa María de 
la Cabeza, paseo de las Acacias, plaza de Herradores, San 
Felipe Neri, plaza de los Ministerios, plaza de .Madrid, Coya, 
carrera de San Jerónimo y Alcalá. '

Heparación de entarugaflp calle de Sevilla v varias calas 
para acometida y canalización. "

Caminos.
Camineros en sus puntos.
Con operai ios de la crisis, desmonte de la calle del l'ittor.
Limpieza, vailu de San Antonio de la Florida, l'’iLente de 

la Teja, Sama Engracia, entrada al paseo de codies al Bc- 
liro, Acacias, cainino Moraialaz, Santa María de la Cabeza, 
carrerade San Isidro, Cambroneras y paseo Imperial.

Máquinas,
Conservación y limpieza de las mismas y cilindrado de 

calles atirmadas.
Madrid 15 de Diciembre de 1898.=E1 Ingeniero Director 

E. Naranjo.

E n trs-A .is r C U  :ei

Aceras.
7.“ Zona.—Cortey asiento, Cardenal Cisneros, obra nueva 

casilla.
2." Zo71(7.—Corte y asiento. Conde de Aranda, Lagasca, 

Castellò, calas, agregados de obra nueva. Idem á tallertts.
_ .3,® Zonn.—Ariegib d¡d encintado, Móitdez Alvaro, Marina 

Española, Depósito de Toledo, guardería.

ra nueva.
Empedrados.

7.“ Zona,—Cardenal Cisneros, Abascal, obra 
2.“ Zonn.—Ve!ázcjuez, Goya, Castelló, Don Ramón de la. 

Cruz, Ayala, Hermo.silla, calas, agregados de obra imeva, 
.3.“ Zonn.—Martin de Vargas, arreglo de cunetas. Granada.

Caminos.
J." Zo/nz.—Limpieza y guardería, en sus punios, auxilian­

do trabajos en la Dirección.
2. “ Zone.—Liiripieza y guardería, en sus puntos.
3, “ Zona,—Lirnjiioza, eñ sus puntos, guardería, Depósito 

de Toledo.
Personal auxiliar.

Zona,—Picando arena, Fernández de los Ríos casilla, 
auxiliando trabajos, limpieza, obra nueva.

2.“ Zonn.—Caja y medición. Castellò, limpieza, foso del 
Ensanche, Málcjuez, con los camineros, auxiliando trabajos.

ca-
Huerta Segura, Sen-ano, Jorge Juan, Ayala, Lagasca.

_ 3.“ Zonn.—Guarderfa, Méndez Alvaro, explanación, 
mino del Vado,

Obras nuevas.
J." Zonn,-Picando arena, Fernández de los Ríos, medi­

ción de piedra. R íos Rosas,
2. " Zonn.—Desmontan do. Padilla, Núñez de Balboa, caja. 

Castellò, limpieza, Mallorca, con los camineros.
3. “ Zonn.—Limpieza Méndez Alvaro, Canarias, Tarra­

gona, camino dei Molino, camino de la China. Granada, Val- 
derribas, Tortosa, Ancora, Genera) Lacy, con los camineros, 
conservación, Depósito de Toledo, einpedí-ado, Martín de 
Vargas, picatido arena. Areneros,

Madrid lo de Diciembre de 1898.=E1 Ingeniero Director, 
interino, Mariano de Castro.

F O N T A N E R IA  A L O A N T A R tL L AS

Recono cimientos.
Para toma de agua, calle de Don Ramón de )a Cruz, 19,
Para limpieza de pozo, calle de Navarra, 7 dupHbado; Ai- 

varado, 19; Bravo Murillo, 55 y 58,
Para establecer industria, calle de Co va mil das (solar); 

Arango, 5.
Por instalación de fuente, calle de ia Habana,
Para licencia de alquilar, callo de Garciiaso,
Por rotura de cañería, [ilaza de San .Marcial,

Reparación y conservación.
Colocación de tubería, paseo de San Vicente.
Casa de máquinas, paseo del Rey.
Retranqueo de absorbedero, plaza de Madrid.
Colocación de bocas de riego, plaza do Cánovas.
Reparación de absoi-bedero, calle de la Aduana.
An-eglo de fuente vecinal, callo, de Santa Engracia.
Reparación de tuberías, Nlatadcro de vacas.
Arreglo de fuente, Almacén general de Villa.
Rotui'íi de tubería, calle de f.iizón, 1; Ave Maria, 9; San 

Juan, U); Fuen carral, 199; Alcalá, 77; Carranza., 1; Flor Baja, 
13; San Miguel, 5; Arganzuela, 19; Campomanes, 2; Moji- 
tora, 38; plaza de San Marcial, 3; pasco de Areneros, 7; calle 
de Santiago, 2; Mendizába), 15; Ventui-a de la Vega, 13.

Rotura de un empalme, calle de Carranza, 9; plaza de 
Oriente; calle de Jacometrezo, 8; Sagasla, 28; ronda de Va­
lencia, 9; calle de Embajadores, 28; glorieta de Atoclia, 1; 
calle de San Blas, 2; Doctor Foiirquet, 11; plaza de Lava- 
piés, 11; calle de la V-’alma, 72; Fuencarral, 115; plaza do Ma- 
di-id, farol 7; calle de Segovia, 7; Sen-ano, L5; jilaza de Ma­
drid, faro!, 19; ribera de Curtidores, 1; calle del Tui-co, 14; 
F.mbajadores, 92 y 15; Marqués de IJrquijo, 32,

Servicio de limpieza de pozos negros, 59.
Madrid 15 de Diciembre de 1898.—El Ingeniero Director, 

Valentin Córner.

P A R Q U E  Y J A R D IN E S

CAUQUE UE SlAintlD

2.", ,'í.* ¡i Zciftíí.f.-Levantar las plantas de las fajas
próximas á la puerta de Madrid.—Ai-i-eglo del jai-dinillo fí en­
te á las oficinas.—Cava de macizos.—i,ímpieza <!e lioja.

Zonas ro/anfes.—Extender tierras de Ja ría (pie se hizo en 
c) Zoológico.—Siega de ¡iradei-as.—Limpieza de semillas.— 
Auxiliamlo los trabajos dn ia 3.“ Zona,—Cuidado de) jardín 
de Agnlrre.—Coria de árbokís .secos.

Ayuntamiento de Madrid
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íís/íí/Vís.—Plniitación gii tiestos.—Esquejado para li 
tiplicacióu (le plantas.—Cava y lahoreo de tierras.—St

la niul-
 ̂ _ -Servicio

de coronas, ramos y centros.—Limpieza, riego y conserva­
ción de las plantas. "

Olma,<(.—Zarandeo de cal y arena para la mezcla.—Arreglo 
dedos mangas tie riego.—Construcción de una tarjea en la 
l'uente de los Palos.—Limpieza de la toma de aguas del Ca- 
nalillo.

li'íípa.—Rehecliura de aiconiues en pinos y almendros.— 
Roza de cuadros.—Vigilancia. ’

PASEOS Y  .lATlDríIES

Podadores,—Cortil de ramas y Arboles secos.—Arreglo de 
las maderas de la leñera.

./orr/taes.— Limpieza y conservación de los mísmo.s.— 
Enarenado de la calle de Serrano y paseo de Recoletos, Re- 
Cürrids de regueras,—Cava en los viveros de! puente de To­
ledo.—Arreglo del jardín de la plaza del Progreso.

J.", 5." i¡ 3." Zonas.—Limpieza y roza de paseos.
Wcr-ros.—Cavay roza.—Vigilainlo losmismosy Moncloa.
Dehesa de Amn/iíeí,—Enarenado de la calle de Alcalá, por 

porsoiial do la inisma.—Roza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid M de Diciembre de 1SÍ18.=E1 Ingeniero Director, 

Celedonio tíodrigáñes.

T A L L E R E S  M U N IC IP A L E S

CarpmieHa, /níecíor.—Construcción de tableros para la 
Imprenta Municipa! y de carretillas para Vías póblicas, en 
el Ayuntamiento. '

Carretería.—Corrí postura de un carro de mano, estacas 
de desmonte y construcción de un mazo de dos manos en 
Vías públicas.

Cemycría.—Compostura de puertas de arquetas, cerra­
duras, aguzadura de piquetas y agujas para vallas y com­
postura de fuentes y una cerradura, en Páreme y Jar dines.— 
Calzadura de hachas y otros trabajos, en el ramo de Arbo­
lados.—Consti'ucciún de fallebas y sostenientes, cerraduras, 
aguzadura de alcotanas, punteros y compostura de cerradu­
ras, en el Asilo de San Bernardino.

Guarnicionería.—Compostura de mangas y manguitos, 
para los ramos de Foiitaneria, Parque y Jardines y AleanI 
tarilias. ‘

AióarTííerííí.—Traslación de sierras para construcción de 
una nave, en Huerta Segura.—Asfaltado de varios trozos de 
pavimento en la planta principal, en la plaza do la Cebada, 

Pintura,—La de las imedas del coche de los Sres. Arqui­
tectos, en el Ayuntamiento.—La^de los cepillos y dos cami­
llas, en la Casa de Socorro del distrito del Congreso.

Carpinierfa, EnsancAe.—Reparación de carretiías viejas, 
en Vías públicas.

Cerrq/ería,—Aguzadura y calzadura de picos y construc­
ción de tonüllos para la carpintería del Ensaimlie, en Vías 
públicas.—Construcción de llaves y martillos para la má­
quina del Ensanche, en Vías públicas.

Madrid 1 1 de Diciembre de 1898.=E ! Arquitecto Jefe. Be­
nito G. del Valle. •

E D IF IC A C IO N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T IV A

Prim era sección facultativa.

Expedientes despachado.? desde el 1 al 15 de Diciembre, 
ambos inclusive, 39.

Madrid Id de Dicienibre de 1S98,—El Arquitecto munici­
pal, Francisco Andrés Oeiacio.

Primera sección facultativa det Ensanche.

Tira de cuerdas en el paseo de Ronda.
Ri'Ctificacion de alineación en la calle de Magallanes, 3. 
Avalúos, 3,
Expedientes despachados, 10.
Madrid 15 de Diciembre de 1898,— El Aniuííecto municipal, 

Pablo Arando.

Las demás secciones facultativas no han remitido datos 
esta semana.

AFOSO DE AGUAS EH EL DE KOVlCiHBHE DE 1898

Cantidad y  temperatura de! agua de ¡as fuentes públicas su r­

tidas con la de los viajes da la Villa en e l mes que se ex­

presa.

SOMBRES DE LiS FOENTES

CANTIDAD 
arrojiijt 

Ciada "J4 h01*̂5,
TEMPERATURA 
á la por 

IvS cañg$»
(ridia »nlífrid«.

Viaje hajo Ábroñigal.

Cibeles........................................ 25.337 15
Plaza de la Cruz Verde............... 211.332 15
Cerrillo del Rastro..................... 55.737 14
Plaza de Lavapiés...................... 66.393 14
Calle de Mesón de Paredes...... J2.900 14
Plaza de Jesús........................... 70.881 14
Plaza de los Carros..................... 27.456 14
Calle de Santa Isalieí................. 50.ra6 14
Puerta Cerrada........................... 47.350 14
Plaza de San Juan...................... 42.042 14
Mercado de Ganados.................. 15.444 13
Plaza de ios Caños Viejos........... 16.6fò 13
Puerta de Segovia...................... 11.880 14
Venta del Espíritu Santo............ 20.361 1.2
Virgen del Puerto...................... 15.8J0 14
Arrovo de la Calavera................ 17.820 12
Calle de Miguel Servet.............. 25.905 14
Calle de San Blas, 7................... 24.7.83 14
Calle de Aiealá........................... 24.783 15
Glorieta del Puente de Segovia.. 14.157 14
Calle del Casino, 1-1................... 17.259 12
Calle de Mesón do Paredes, 05.,, 14.850 12
Plaza de Puei ta Moros............... 15.477 14
Calle de Santa Isaliel, 15............. • 10.164 14
Plaza de Lavapiús, 5.................. 25.212 14
Calle de la Ventosa, 10.............. 14,916 14
Calle de la Ventosa, 2(1............... 14.256 1-í
Plaza de San Francisco.............. 17.820 14
Glorieta del Hospital................ 17.160 14
Calle de Labrador, 10................. 24.156 13
Plaza de las Peñuelas, 1............. 49.137 12
Calle de San Bruno, 1................ 13.695 14
Calle de Embajadores, 27........... 16.764 14
Calle de Embajadores, 29........... 16.4ü7 14
Calle de Embajadores, 82........... 16.170 14

Total del ria je ........... 1.11L9É«

Viajo alto Abroñigal.

Plaza de Pon tejos..................... 100.056 13
Plaza del Progreso..........1......... 60.050 13
Plaza del Progreso, 3................ 26.136 13
Calle del Duque de Alba, 3......... 21.582 13
Calle del Ave Maria, 10............. 21.912 12
Costanilla de los Desanipai’ados,

número 15................................ 7.194 13

Tota! del víg/e............ 236.940

Ayuntamiento de Madrid



Calle de Ludiana........................  28-611
Corredera Baja...........................  32-9Ü1
Plaza del Carmen.......................  50.292
Calle de la Salud, 4..................... 15.048
Calle del Escoria], 30.................. 16.005
Calle de Manuel, 1..................... . 11.220
Callejón de Tudescos, 5..............  15.S40
Cardenal Cisnero.s, 45................. 10.800
Corredera Baja, 10......................  10./91
Calle del Molino de Viento, 10.... 15.411
Calle de Ponciano, 1...................  19.635
Calle de Lucliana, 1...................  16.3&Í

Toiü} rJel rdaje.......... 251 ■ 922

Viaja da la Castellaaa

Calle de la Florida.....................  f)8.476
Plaza de San Gregorio..............  45.408
Calle de Hortaleza.................. - 37,1.58
Calle de Regueros, 18.................  26.136
Calle de Arlaban, 4.....................  13.563
Calle de Caballero de Grada---- 32.769
Calle de Atodia, 119.................... 22.803
Calle de San Gregorio, 13...........  23.166

Total del üiaje.........  259-479

Viaje de la fuente de la Reina.

Plaza del Conde de Toreno........  80.949
Plaza de la Encarnadún............. 129.591
Faentedlla,—Calle de Toledo.... 41,418
Calle de la Escalinata......... . 21.483
Plaza de San Martín................... 48.840
Consejos.....................................  115-467
Plaza de San Marcial... .............  27,423
Plaza de Herradores...................  11. 451
Callejón de Leganitos................  14.025
Casa de Máquinas.—Montaña,.. 19.503
Calle de Tetuán..........................  10.032
Plaza de Santa Catalina de los

Donados..................................  19.‘20()
Plaza de las Descalzas...................  6.6(K)
Campillo del Mundo Nuevo........ Ib. 104

Toial del viaje.........  4(x5 201

Viajes alto y bajo del Retiro.

De la Salud.................................  21.450
Calle de Goya..................... '.----  15.840
Puerta de Hernani...........................  13.068
Egipcia...........................................  51.810
De la Reina.....................................  31.680
Gruta..............................................  39.039
Marinos........................  ■ ■ • - 23.562
Embarcadero................ . . . .  6.1/1
Povar.........................................- 3.613
Casa de Eieras...........  - 19-008
Arrovo Cliamai'tin........................... 23.562

15
15
15
15
14
14 
13
15

15
U
12
14
14
14
14
14
14
14
13

13
13
12

15
13 
12 
15 
15 
15 
15 
15 
1.5 
15
14

Viaje de San Dámaso.

Puente de Toledo.—Lado derecho. 41.910

Total del viaje.......... 41.910

Viaje de Amaniel.

Travesía de la Cruz Verde..........

Toial del viaje..........

14

h o m b r e s  d e  l o s  v i a j e s .

Bajo Abroñigal.....................
Alto Abroñigal......................
A lcu b illa ............................... .. ■
Castellana............................
Fuente de la Ueioa............ .
Alto y bajo del Retiro.........
Retamar.............................. .
Conde de Salinas............. . ■
San Dámaso.,.....................
Amaniel.............. ................

'lOTAl.ES,.

de fuentes.

CANTIDAD 
iju« r̂i'ojad 

cada horas.
lllrti.

Ü5 1.111.9f)8
6 236.940

12 251.922
S S9.479
14 465.201
11 253.803
3 43.659
1 12.771
1 41.910
l 12.705

92 2.69C'.358

OBSERVACIONES.
Siendo la población de Madrid de 508.880 almas, según la 

rectificación del empadronamiento de Diciembre do 4897, 
corresponde á 5 litros 28 centilitros de agua, por día y habi­
tante, de los viajes de la Villa.

La cantidad de agua que suministra el viaje de la fuente de 
la Reina, lo verifica en once horas, que son las que trabaja 
la máquina.

Madrid 1.“ de Diciembre de 1898.=E1 Ingeniero Director, 
Valentin Góme^.

POLICIA URBANA

Total del viaje. .. 253.803

Qenancias y  eervicioe prestados p ar a! Cuerpo da Guardias
municipales en fa semana del 8 a! 14 de! actual.

Denane/as.—Distrito de Palacio, 31; Universidad, 6(1; Cen­
tro 31; Hospicio, 33; Buenavista, 17; Congreso, 3t; Hospital, 
20; Inclusa, 35; Latina, 50; Andiencia, 51; sección de carrua­
jes; 108. Total, 503,

-Verotc'os.—Distrito de Palacio, 4; Universidad, 22; (den­
tro, 12; Hospicio, 3; Buenavista, 2; Congreso, 8; Hospilal, j; 
Inclusa, 1; Latina, 4; Audiencia, C. Total, 07.

Madrid I5de Diciembre de 1898.—El Visitador general, 
Roberto Holdán.

Ayuntamiento ; de Madrid



Servicios de/ C.etpo de Bomberos, desde eJ 8 ai 14 da Di­
ciembre,

Asistencia á tres inceruiios.
Trnbaios extmordinanos: eii e! derribo de las casas de Ja 

ealie de Segsria, nüni. 32 y de la Arganzuela, imm. 3i v eii 
los talleres numicipales de Huerta Segura.

Visitas giradas pór los Capataces, 3d(J.
Bajas naturales en el alumbrado público'desae el 8 a! 14 de 

Diciembre.
Distritos de Palacio, 19 horas y óó minutos; Universidad,

4 boras; Centro, t03 horas y 35 minutos; Hospicio, 4 horas- 
Congreso, 2 horas; Inclusa, una hora; Patina, 15 horas v 3.5 
minutos, Audiencia, 14 horas y 5 minutos. Total, 194 horas 
y lo minutos.

El aluinbrado piíbitco por gas lució en los diez distritos 
de esta capital desde las cuatro y cincuenta minuto.s de la 
tarde á las seis y cinco de la mañana en los días dei S al 15 
de Diciembre de 1898.

T E l S T E l S r O I ^ S  n E

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en la semana del 8 al 14 de Diciembre de 1898.

DENUNCIAS bRESENTADAg

Por infracciones de las Orde
nanzas Municipales...........

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de Ja Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta lie 
pan................................

To ta le s .

Juicios celebrados sobreseiilos
Idem apercibiilos................
Idem multados....................

Totales,

Importe délas multas impues­
tas, peseta.s___

J uicios al apremio 
Juicios pendientes

I 3 I S  T Ü X T O S

rtlatlo.

4

19

l'nlvfrsldií. (tDiro. Uoïjiitlo. Enttiiri&lg. fopilal. litlata. Laüna. Áuilitiirit.
líIAHí

y> U4 22 19 1 10 lo » 51 138

» 5 8 28 () 1.5 21 16 103
r> i8 30 47 7 2Ô 37 * 07 '̂ 41
»
»
»

0
»

U

Ib
u

41

¿
l

14

>
»
»

3
19
3

2
13
22

»
»
»

4
12
30

34
45

121
» Í3 .57 22 » 25 37 4o ■w

»
»
»

28
18
5

359
»

78

32Ô
»

25

»
ó

13

42
v>
»

Ô30
15
18

»
»
»

149
12
34

1.42S
45

2[o

VÍMitiLM y sn$t r e » Iti4a«lo«.

Distrito de Palacio: cuatro tabernas, dos tiendas y tres earnecerías, en buen estado.
mntro: tres puestos de pescados, tres de leche, tres cabrerías y un cajón de la plaza del Carmen
liuenavista: vanas tiendas, earnecerías y casas de vacas, en buen estado.
Hospital: todas las casas de vacas y estaidecimientos de cafó, en buen estado.

c o n s m !r ' condiciones para el

1'OIIIÍMU».

Distrito de Palacio: diez gallinas en mal estado para el consumo

H o s l T l " ' ‘ “' Sado,  en malas condiciones para el consumo, 
r ‘” u 22, tienda, y 15, camecería; bacalao en mai estado para el consumo Ca-
u cas, 1- <enda, panecillos largos faltos de peso de la tahona de la plaza de Santa Ana, 2; cuatro jianes ídem id de la de 

ei mosilla, 23 embutidos mal elaborados en las tiendas de la calle do Lucliaim números 7, u  v 17; d. id. id Santa Fmma
Z o T T  earnecerías, y 59, tienda; id. id. Id., Fusncarral, 102, pastelería.^- Artistas,
falto de peso de las carbonerías de las calles de Santa Brígida, 17; Hortaleza, 48, y Barco, 4Ü. ’

uenavista: dos (juimales de carbón de las carbonerías de las calles de Echegaray, 30, y Escalinata 27- seis nanes did 
despacho de la calle de Claudio Coello, 9, todo falto de Ueso. »  J - . J ta, seis panes del

de i? iT i r r c m  P  y ocho id. id. francés,

Hospital: un carnero en la estación de las Delicias y un cerdo en la deí Mediodía.
Inclusa: varios panes por faltas en el poso de las tahonas de las calles del Labrador, 1, v Escuadra, Ü.

IIP.U nJrmosilla, 2^ 11 Id. id., plaza de
vesfa d e 'S n g á r ” ' '̂'  ̂ ' ' ‘ i edi e de \enta ambulante y una perdiz del puesto de caza de la tra-

Ayuntamiento de Madrid
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BENEFICENCIA Y SANIDAD

L A B O R A T O R IO  M U N IC IP A L

Análisis Y reoonocimienios practicados en el pasado mes de 
Noviembre.

Solicitados ])or particulares.,.
De procedencia oiicial...........
I'rocedemes de arbitrios........

Total . 14ÍÍ

aABINETB MICROGRAFICO DE LOS MOSTEN3ES

Especies aítmeníicias reconocidas.

Jamones, kilos....................................................
Embutidos, id......................................................
Deseados, id.......................................................  11b.13Ü
Terneras, id........................................... .............
Se han desechado, jamón, id ..................... ........ 28
Idem pescados, id...............................................

,ira'cwíos tíesec/tntíos para el consumo por la Inspección de 
snósísíencías, en estaciones, fielatos p mercados.

Leche, litros........... ; .........................................  óüo
Frutas y verduras, kilos.....................................
Setas, ídem.........................................................
(Jueso, ídem..............................................................  H
Pescados, Ídem..................................................
Carnes, Idem.......................................................  29
Embutidos, id.....................................................
A.saduras, id............................................................  129
Aves, id..............................................................  2j1
Caza, piezas.......................................................  1̂ 1
Latas de conserva, id.........................................  dh
Caté, kilos..........................................................  2

MATADEROS

Reses reeonocidas p sacrificadas.
Vacunas.............................................................. ü. 113
Terneras...............................................■............. 2,205
Lanares................................................................... 8,287
De cerda.................................................................  7,430

T o t a l ..........................  24,341

Reses desechadas.

En vivo, vacunas................................................. 127
Idem lanares.......................................................  7
Idem de cerda.....................................................  7

T o t a l .................................. 111

Niñatos...............................................................  310

/nw/t7i,;aeíffs para el comumo.

Roses de cerda....................................................  8ñ
Visceras.............................................................. 5(W
Carne, kilos......................................................... 42,5

MERCADO DE GANADOS

Vieses reconocidas.

Vacas lecheras.................................................... 153
'i'erneras.............................................................  20
Lanares............................................................... 5
De cerda.............................................................  7

Totaí.................................  185

Vieses inuíili.íadas.

Vacas, .................................................
Terneras................................................
Lanares..................................................
De cerda..................................................

'l'íJTAL........................... 31

flelación de los trabajos de toda ciase practicados durante et

mes de Noviembre de! presente año.

En el citado mes se llevaron á cabo 148 análisis y recono­
cimientos, <3ne se clasihcan como sigue;

Solicitados por particulares, 3.
De procedencia oficial, 133,
Procedentes de arbitrios, 12,
Los de procedencia oiicial, á su vez, se descomponen en

esta lorma: , ,, , , o.-i
Pedidos por los Sres. dementes de Alcalde, 32.
Practicados por iniciativa del Laboratorio, IbL 
Distribuyéndose los 148 análisis y_ reconocimientos men­

cionados de la manera que se especilica:
Acuas buenas, til; maestras de café malos, 2, uno de ellos 

en tmano por estar carbonizado y otro café molido completa­
mente agotado v mezclado con productos vegetales inertes.

Muestras de‘bacalaos buenos, 24, y en estado de descom­
posición, 7. , , 1 ■

Muestras de embutidos buenos, 2, una aceptable y seis 
malas, por estar elaborados con carnes extrañas alteradas 
por enranciamlento, etc.

Muestras de pan de regulares condiciones, una, y nueve 
de mediana calidad, mal cocidos con exceso de agua ce­
lulosa. , , , -i j

Leche buena, una, y una adulterada por adición de agua y
otra por sustracción de crema.

Muestra de jamón en buenas condiciones, una, y dos con 
el tejido invadido por el císífeereo.

Muestra de pescados en malas condiciones para el con­
sumo por alteración, una, y 14 piezas de caza (conejos) en 
estado de descomposición. , , , ,

Los análisis que se han llevado á cabo en muestras pro­
cedentes de consumo son: .

Vinos, cinco; uno de un polvo negro mineral; uno de ma­
teria colorante vegetal; uno de galletas; uno de un silicato 
alcalino; uno de legía líquida; uno de oleonafta v rinalmen­
te. nao de un liquido acuoso alterado.

En el gabinete de inspección de los Mostenses se lian re­
conocido las especies alimenticias siguientes, procedente,« 
de importación:

Jamón, kilos 56.475.
Embutidos, id. id, 7.044.
Pescados, Id. Id. 116.130.
Terneras, Id. id. 1.550. . ,
Desechándose 28 kilos de jamón invadido por ei ctsUcereo 

V 228 de pescado en estado de alteración.
” Por la inspección de subsistencias que se lleva a cabo en 
establecimientos, estaciones, fielatos y mercados se b^n de­
clarado en malas condiciones para el consumo é inutilizado
las siguientes materias alimenticias:

Leche, litros 505; frutas y verduras, lu os, 1.744, setas, 
id. Id. 23; queso, id. id. l i ;  pescado, id. id. 803; carne, id. id. 
29; embutidos, id. id. 49; asaduras con quistes, hepatizacio- 
nes, etc-, 129; piezas de caza, 181; aves, 391; latas de conser­
vas, 40 v café, kilos dos. , ,

En los mataderos se han reconocido v saenneado.
Reses vacunas, 0.413.
Idem terneras, 2.205.
Idem lanares, 8.287,
Idem cerdos, 7.430.
Desechándose en vivo; , ,
Reses vacunas por enflaquecimiento, O-L 
Idem Id, por síntomas de tuberculosis, 43.
Idem id. atacadas de glozopeda 21,
Idem Id. Id, de viruelas, 7. _
Cerdos por enflaquecimiento, 7.
Además se han inutilizado: ^
Niñatos, de diversa procedencia, 31U.
Cerdos invadidos por el cisticerco, 85. ^
Visceras con quistes hldatldicos y lesiones, uuti.
Carne en malas condiciones por contusiones, moidebu-

ras, etc,, kilos 425. .
En el mercado de ganados se reconocieron.
Vacas lecheras, 153.
Terneras, 20.

v.i 'c; 1 -tXKi i
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N o v illo s , i¿.
limtilizyiKiose: vacas, Ij; terneras, 13; reses lanares, 5 y 

cerda, 17; encontradas muertas en el mercado, paradores y 
vagones del ferrocarril.

Inlonnes se han redactado, Ui, de ellos 11 por disposición 
del Exemo. Sr, Alcalde; uno solicitado por la intervención 
de Consumos y otro de iniciativa del Laboratorio. Dichos in­
formes se distribuyen como sigue:

Sobre inspección de casas de viajeros, informando sobre 
sus condiciones higiénicas, 10,

Sobre inspección de una fábrica de jabón, 1.
Sobre inspección de una fábrica de licuación de grasas, 1. 
Sobre pago de derechos de análisis por el arreiicTatann de 

Consumos, 1.
Sobre modiíicaciúri de las tarifas de derechos de análisis 

y reconocimientos para el servicio público, 1.
Sobre un vino medicinal, 1 
Sobre adeudo de galletas, 1.
Madrid 10 de Diciembre de 1898,—El Jefe del Labóratei Ío, 

Dr. César C/iícoíe.

O ^ S ^ S  I D E  S O O O E E O -

Serif/c/os prestados p o r las mismas en la semana del 8  a! 14 de Diciembre de 7898.

FACULTATIVOS.

D ISTR ITO S.

riiitit. DüliínM. (enlro. Etípltli. Dimtlsli. (4D¡rreio. Dojpllal. iDtlmi. Lalina. tiíltníla. TOTAL.

Enfermos asistidos á domicilio 2b 5i 32 50 24 11 40 46 29 23 3i5
Mera en consulta general...... Óf) 49 21 70 37 15 30 29 32 25 334
Idem en la de enfermedades de

la mujer............................. 95 » » » » » M » » w 93
Idem en la especial de niños.. i l l » y> r> » » )) » 111
Idem en la Id. de la vista....... » 76 )) » 100 11 » » » » 187
Idem en id. de la garganta.

nariz y oídos....................... 103 » » » » Tí )> » 103
Operaciones en !d. de la mujer 2 y* » » » )> )> )> y» 2
Idem en id. de los niños........ y> » > u » » » »
Idem en Id, de la vista........... » 1 » » n » « » » » 1
Idem en Id. de la garganta,

nariz y oidos....................... 3 n » » w » » » 3
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............. 132 64 50 90 64 45 58 113 121 67 804
Partos y abortos asistidos.... 5 2 2 3 1 3 5 1 2 29
Vacunaciones........................ » » » )) > )} » » Ï) »
Reconocimiento de enajenados 2 1 » í> » » 1 1 » 5
Idem de cadáveres................ » 1 1 » 2 O
Consultas celebradas............. » » » » » » D Tí JJ 9) )>
A.sistencia á incendios........... 1). » » » 1 » » » » 1

T o ta le s ......... .ó4ñ 2il 106 212 22S 86 131 194 186 117 2.056

ADMINISTRATIVOS.

C U S Í Di IOS SSKVICIUS ClItlCEÜIDÜS.

M e d ic in a s .....................................
Sanguijuelas.................
Aparatos ortopédicos..,

. Burras.......
Leche de Cabras.......

( V a c a s ...............
Pensiones de lactancia.

Pan...........
 ̂ Carne........

Víveres,,

Carbón.

Tocino.. .. 
Garbanzos. 
Chocolate.

Totales.

NDM ERO D E PERSOTÍAS SOCORRIDAS POR D IS TR ITO S .
'iliHo. Diitersiiiid, Ctiilco. btipltlD. Botntiidi. f«D£rtii. lloiplhl. iDdDll. Liliti. l i M i . t o t a l

538 195 29 346 364 79 97 75 6i 39 Í .82310 )} » ft ft ft ft 5 ft 5n 3 1 1 ft ft 1 1 ft ft
» 1 1 2 1 5 1 2 6 ft 19» )> u ft ft ft ft ft ft ft ft» 3 ï> ft ft 15 ft 2 i> n 20
1 6 6 9 5 4  ̂ 9 4 3 '} 422 60 19 30 3 17 24 1 20 9 1S52 60 19 3 17 24 1 20 9 1R5
2 60 19 30 3 17 24 1 20 9 1R52 60 19 30 3 17 24 1 20 9 135
» » ft ft ft » ft ft » ft ft2 60 19 30 3 17 / 1 20 9 168

549 508 132 501 3R5 ÎS8 211 89 175 86 2.824

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió un niño abandonado en la vía pública; la de Palacio suministró dos 
gergones y la do ¡a Latina tres jergones y diez mantas.

É
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ABASTOS

administración DD los MATLVDEROS MUNlCiPATES
, stc en la ■»emana del 7 al 13 de Diciembre de 1898

Recaudación por derechoB de (l^eüello, p^cioe J  ¿triodo de 1897,---------------------------  --------

Reses dBgollaüas eti Éa semana y su comparación.

1898.
1897.

En más... - 
En menos.D ife re n c ia ................

Roses degolladas en el ado y su comparación.

1898.
1897.

En más.... 
En menos.

. ) EDiferencia....................  | g

Precio del ganado,
Secún cenificacioiies Jadas por los Fieles de ganaderos

el precio del kilogramo en la semana lué el de.............
Procedencia del ganado.

De la provincia de Avila....................................................
Idem de C áceres................................................................
¡deni de Córdoba.............................................................
líiem de Coruna... • ...........................................................
idem de Leon....................................................................
Idem de Lugo....................................................................
Idem de Madrid..................................................................
Idem de Orense..................................................................
Idem de Salamanca............................................................
Idem de Segovia......................................................... ........
Idem de Pontevedra...........................................................
Idem de Toledo..................................................................
Idem de Zamora............................... * ................................

Reses inutilizadas en la semana.

Quemadas por hallarse en mal estado.............................
Desechadas del consumo....................................................

Derechos de degüello por res............................................

CLASES DE CtANADüS

Vficuno. Terneras Lanar« Certi ii.

1 178 599 1.384 1.304
1.429 , 457 1.875 1.999

47 142 )> »

» 491 895

38.458 13.181 93.770 11.522
38.1Ü2 13.347 79.083 13.195

358 » 14,707 )>
» 183 » 1,873

P17 á P44 1 '53 P83 á 1‘85

» y> 407 »
88 » » )>

)> » » 883
371 » lí
293 » u »
40 >1 ÌÌ

» )) 7
375 » y)
31 }» 'ü »

lí )) 902 w
192 » n »
1Ü8 » 27 414
)> w 48 Ì)

1.478 1.384 1.304

8 j  12
14 niñatos. » » niñatos.

11 5 3 »

4 P5U 0'40 3

Liiiniisrimcmi»

ll.aWMÜ 
18.U8'ñU

I.88.SM0

ÍÍ37.594'7Ü
¡¡■¿üJMKiO

2.Ütil‘ 10

Resalían los gastos con los ingresos de la semana por derechos de degüello, en la relación de 38 por lUU. 
Matlriil 15 de Diciembre de 1898.— EI Administrador, Enrique Guecara.

Precio rneiio en p/aza, durante ia semana d e / 8  a! 14 de D i­
ciem bre, de tos articulas <¡ue á continuación se expresan.

Carnes y grasas.
Vaca kilo 1 ‘8Ü.—Ternera, kilo 3'(iü.-Carnero, kMo 1‘50.—

Salehiclia, kilo 2‘25,
Aves y caza.

Conejos, uno 1‘50.—Gallinas, una 3‘88. Palominos,pai 1 50. 
Pichones, uno 1'13,

Pescados y mariscos
Atún kilo 1 ‘25.—Almejas, k¡!oO'(J3.—Calamares, küoPtlc. 

Congrio', kilo I ‘88.—Escalieche, kilo 2‘63,-Lenguados, ki o
_LiiliiriaPj Rilo 2̂ 50.-—Merluz8j iíjIo t 03, PajEltís, kilo

l ‘li;i:-Pescadillas, kilo 2 ‘ !3.-Salmonetes, ki o 3 
mis, kilo i)‘8ü. -Llesugos, kilo 1‘55.—Bacalao, kilo 1 1('.

Lintt 1-—Ti ncluís, kiif) 3,—Saliiiúii, kilo o oü.

Sardi- 
— Laii-

Legnmbres, frutas y  verduras.
Arroz, kilo ü'7«.-Garbanzos, Idlo P05 -Judias, kilo
_Lenteja?, kilo —i'rutíA?, kilo 0 ’JO, kilo

0‘18.—Verduras, kilo Ü‘25.
Líquidos.

Aceite litro 1‘20. — Aguardientes, litro 1'25.— Alcoholes, 
litro P3Ü-Vinagre, litro Ü‘32.-Vino, litro 0‘58.

Combustibles.
Carbón cok, kilo U‘Ü3.—Idem mineral, kilo 0'07.—Idem 

vegetal, kilo 0‘2tl.—Petróleo, litro Ü“J0.

Varios.
Azúcar, kilo 1‘2Ü.—Café, kilo 5'75.—Chocolate, kilo 2.— 

Huevos, ciento, 1 1'25.—Jabón, kiioO‘93.— Pan, kilo tj‘.50.—(jue- 
so, kilo 3'25.—Té, kilo Ü.—Leche, litro 0‘5Ü. ■

^9 -9 ---

CEMENTERIOS

inhumaciones verificadas, desde el 8  ai 14 de Diciem bre de 
1898, y  en Igual periodo dei quinquenio a niericr.

i:isr HTJAarjACioisrEiS
OlLMlilN LllzlíiU^ í

ISÜS. iHiia.

Nuestra Sra. déla .Al-
inudena................ 274 288 278 285 281 2:9

San Justo................ 22 38 31 29 32
San Lorenzo........... 22 27 25 19 22 24

10San Isidro..............- 8 7 11 8 13
Santa María............ 8 2 4 3 7 0
Británico.................. » » » » ))
C ivil........................ )i )> » » Ì)

330 342 350 341 352 351

Fetos inliuraaiios en 
el de N tra, Sra. de

21ia Almudena........ 23 22 17 19 18

Imprenta Municipal.

A y u n t a /m í e n c o  d e  M a d r i d


